
DIARIO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera Imprenta llegó a Honduras an 1829, 
siendO instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
ptoolama del General Mora.zán, coo fecha 4 de --de 1829. 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de marzo de 2008 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LAREPÚBUCA 
( . 

~ CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República se susientaen el 
principio de la democracia participativa del cual se deriva la integración 
nacional, en cuyo contexto el ¡>residente Constitucional de la 
República ha adquirido compromiso con la Sociedad Civil representada 
en el Consejo Consultivo de la Estrategia para la Reducción de la Pobreza 
(CCERP), con el fin de mejorar los mecanismos de participación de la 
ciudadanla y asegurar la transparencia en el uso y manejo de los 
fondos administrados a través de las Corporaciones Municipales. 

CONSIDERANDO: Que el "REGLAMENTO PARA LA OPERA
CIONALIZACIÓNINSTITUCIONAL DE LOS RECURsoS DE LA 
ESTRATEGIA PARA LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA 
ASIGNADOS A LAS MUNICIPALIDADES", aprobado mediante 
Acuerdo Ejecutivo No. 1138-07 de fecha 18 de Octubre de 2007 y 
publicado en el Diario Oficial La GacetaNo.3l468 del27 de Noviembre del 
mismo afio, en el Artículo 22 establece que Jos pagos a efectuar por 
la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, para cada uno 
de los municipios clasificados en las Categorías A, B, C, y D, se 
realizarán mediante dos (2) desembolsos de conformidad a Jos porcentajes 
del 50% para cada uno. 

CONSIDERANDO: Que el Comisionado Presidencial para la 
Reducción de la Pobreza con instrucciones del Sef\or Presidente 
Constitucional de la República, presentó ante la Secretaria de Estado en 
el Despacho de Finanzas, la solicitud de refonna al Articulo 22, incisos a) y 
b),enelsentidodecambiarel porcentaje de los .desembolsos a un 70% el 
primero y 30"/o el segundo, para todas lás categorías municipales, 
mencionadas en el Considerando anterior, 

CONSIDERANDO: Que en aplicación al Anfculo 41 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo se cuenta con la opinión fuvorable de la 
Procuradwia General de la República, a la reforma del Articulo 22 del 
mencionado Reglamento. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, 
con fundamento en los Artículos 245 numerales 1) y 11) de la 
Constitución de la Repüblica, 116, 118 y 122 de la Ley General de 
Administración Pública y 41 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

·ACUERDA: 

PRIMERO: Reformar el Articulo 22, en sus incisos a) y b) del 
"REGLAMENTO PARALAOPERACIONALÍZACIÓN INSTITU
CIONALDELOSRECURSOSDELAESTRATEGIAPARALA 
REDUCCIÓNDELAPOBREZAASIGNADOSALASMUNICIPALI
DADES", los cuales se leerán asl: 

Después se Imprimió el pliml!f penódlco -~ del 
Goblemo con fecha 25 da mayo de 1830, conocido 
hoy, oomo'Oiario Oficiai"La Gaceta", 

a. Un primer desembolso, por una cantidad equivalente al setenta 
porGiento (70%) del monto aprobado a cada municipio, cuando 
sus proyectos cumplan con tOdos los requisitos establecidos en el 
presente Reglamenro, Jos manuales y tipo logia de proyectos, a criterio 
de la Comisión Técnica Interinstitucional (CTI). 

b. Un segundo desembolso por el saldo restante del treinta por ciento 
(30%) del monto aprobado, mediante la presentación de un informe 
de avance fisico-técnico-financiero y la dOcumentación que respalde 
fehacientemente los gastos efectuados en cada proyecto y el estado 
ímanciero de la cuenta ERP del monto del primer desembolso, 
formulado por la Unidad Técnica Municipal (UTM) o la unidad 
Técnica Intermunicipal (UTI) s~gún corresponda, aprobado por 
el Alcalde Municipal, debiendo informar al Comisionado Municipal 
y a las Comisiones Ciudadanas de 1ransparencia(CCT) sobre el trámite 
en proceso. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día 
siguieate de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESEYPUBÚQUESE. 

MANUELZELAYAROSALES 
Presidente 

REBECAPATRICIASANTOS 
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas 
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República de Honduras 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

EL TRIBUNALSUPREMOELECI'ORAL 

CONSIDERANDO: Que para todo lo relacionado con los actos y 
procedimientos electorales se creó por mandato constitucional el Tribunal 
Supremo Electoral, como una institución autónoma e independiente, con 
jurisdicción y competencia en toda la República .. 

CONSIDERANDO: Que el sufragio es un derecho y una función 
pública, que se ejerce mediante el voto universal, obligatorio, igualitario, 
directo, libre y secreto y que de conformidad alas disposiciones de la Ley 
Electora) y de las Organizaciones Politicas, el sistema de elección popular 
se establece por simple mayoría, representeción proporcional y cocientes 
y residuos electorales municipales. 

CONSIDERANDO: Que es atribución de!Tn"bmal Supremo Electoral 
convocar a los Partidos Politicos para la práctica obligatoria de las 
elecciones primarias seis ( 6) meses antes de la fecha de su realización, 
para la escogencia de sus candidatos a cargos de elección popular, y 
siendo la convocatoria un acto jurldico por el que la autoridad leghima 
llama a los ciudadanos para que concurran a elecciones, a ejercitar sus 
derechos a elegir y ser electos. 

POR TANTO: 

El Tribunal Supremo Electoral en uso de sus atribuciones y en 
aplicación de los Artículos 44, 51 refonnado, 202, 236 reformado, 238 
reformado de la Constitu~ión de la República; 1, 2, 3, 4, 7, 9, 13, 14, 15 
numeral S); 98, 99,100, 103,104,105, 106,113, 115, 118,119, 120, 121,122, 
123, 126, 127 128,158,219 y demás aplicables de la Ley Electoral y de las 
Organizaciones Pollticas y el Acuerdo número 001-2008 publicado en el 
Diario Oficial "La Gaceta" número 31,560 de fecha 15 de marzo del presente 
al! o. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a los( as) afiliados( as) del Partido 
Liberal de Honduras; Partido Nacional de Honduras; Partido Innovación 
y Unidad Social Demócrate (PINU-SD); Partido Demócrata Cristiano de 
Honduras (PDCH) y Partido Unificación Democrática (PUD) a elecciones 
primarias, las que se realizarán simultáneamente el dieciséis ( 16) de 
noviembre del afio dos mil ocho (2008) para elegir a los( as) candidatos( as) 
a: Presidente( a) y Vicepresidente( a) de la República; 128 Diputados (as) 
Propietarios y sus respectivos Suplentes para integrar el Congreso 
Nacional; 20 Diputados(as) Propietarios(as) y sus respectivo.s(as) 
Suplentes al Parlamento Centroamericano y 298 nóminas para integrar las 
Corporaciones Municipales de conformidad a los artículos número 1 y 3 
del Acuerdo No. 001-2008 emitido por el Tribunal Supremo Electoral y 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 31,560 . 

• 
ARTiCULO SEGUNDO: En el proceso electoral, la integración y 

declaración de los candidatos electos se aplicará el procedimiento 
establecido en el Articulo 125 de la Ley Electoral y de las OrganiZ!)Ciones 
Pollticas. 

ARTiCULO TRES: El presente acuerdo entrará en vigencia en esta 
fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial "La Gacate". 

Dado en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo Electoral, a los 
quince dlas del mes de mayo del allo dos mí! ocho. ' 

JACOBOHERNÁNDEZCRUZ 
Magistrado Presidente 

AUGUSTOAGUILAR 
Magistrado Propietario 

JOSÉSAÚLESCOBARANDRADE 
Magistrado Propietario 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por ley del 1uzgado de Letras Departamental 
, de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que CÉSAR WILFREDO ESPINOZAPERDOMO, mayor 
de edad, casado, Perito· Mercantil y Contador Público, hondureflo y con 
domicilio en el municipio de San Marcos, Depto. de Ocotepeque, ha 
solicitado Título Supletorio de un terreno semiquebrado, con árboles de 
mango, debidamente cercado por todos sus rumbos de alambre de púa y 
una parte de cimiento y malla ciclón, en el cual se encuentra un edificio 
escolar, con tres aulas, baflo y pila de nombre JOSÉ TRINIDAD 
CAB.Aii'IAS, con las colindancias siguientes: AL NORTE, MANUEL 
ANTONIOLARAESPAiiiA;ALSUR,ELÍASHENRíQUEZyDEYSI 
PERAZA; AL ESTE, DE YSI PERAZA; y, AL OESTE, carretera que 
eonduce al municipiO de Mercedes, Oeotepeque. El cual ha poseldo quieta, 
pacifica y no interrumpida por más de diez allos.- Representante Legal 
Abog. CÉSARLEONELFUENTES. 

Ocotepeque, O 1 de agosto del2007 

CARLOS ENRIQUE ALDÁNA 
SRIO.PORLEY 

Juzgado de Letras Deptal, de Ocotepeque 
15M., ISA. y 15M. 2008 
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Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-0028% . 
Fecha de presentación: 24 de enero del aílo 2008 
Fecha de emisión: 1 O de abril del aílo 2008 
Solicitante: CATERPILLAR INC, domiciliada en 100 Nll.ADAMS STREET 
PEORIA, ILLINOIS 61629, organizada bajo las leyes de U.SA 
Apoderado: LUCIA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CAT 

Clase: 35Internacional. 

Reservas: No tiene. 

CAT 

PROTEGE Y DISTINGUE: , 
Publicidad, manejo de negocios, administración de negocios, funciones de 

oficina, consultoría y manejo de negocio~ provisión de infonnación de negocios, 
servicio de manejo de operaciones de distribución de productos, servicios de 
consultorio de logística, incluyendo manejo y disello de eadeoa de suministro, 
servicio de mercadeo) compilación y sistematización de información dentro de 
base de datos de computudora, manejo y compilación de base de datos, 
eomputalizada, servicios de tienda de renta al detalle, servicios de rienda al detalle 
en lfnea, servicios de tiendas al detalle, proveer base de datos de compatadoras que 
se pueden buscar, ·sitios web y servicios de información en linea relacionados a 
compras, renta, financiamiento, repa.t'a{;ión y mantenimiento de vehículos, equipo 
y maquinatia y motores de movinriento de tierra, acondicionadores de tierra, manejo 
de material, construcción, minerla, pavimento, agricultura, y silvicultura, equipo, 
y equipo generador de pnder. 

· Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 1ey correspondiente. 
Articulo 88 de la L~ de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 1 5 y 30 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitad: 2008-002840 

Fecha de presentación: 24 de enero del a.ilo 2008 

Fecha de emisión: 1 O de abril del aílo 2008 

Solicitante: CATERPILLAR INC, domiciliada en 100 Nll. ADAMS STREET 

PEORIA, ILLINOIS 61629., organizada bajo las leyes de U S.A. 

Apoderado: LUCIA DURÓN LÓPEZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: CATERPILLAR 

CATERPILLAR 
Clase: 361nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguro, asuntos financieros, rumntos monetarios, asuntos de bienes ralees, 

servicios de financiamiento, servicios de manejo financiero, emisión de titulos de 
deuda,. servicíos de inversión, servicios de segurO. servicios de crédito, servicios de 
garantía. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2008-002842 

Fecha de presentación: 24 de enero del aílo 2008 

Fecha de emisión: 10 de abril del a.ilo 2008 

Solicitante: CATERPILLAR INC, domiciliada en l 00 N.E. ADAMS STREET 

PEORIA, ILLINOIS 61629., organizada bajo las leyes de U.SA 

Apoderado: LUCIA DURÓN LÓPEZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: CATERPILLAR 

CATERPILLAR 
Clase: 39 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Transporte, corretaje de carga, corretaje de transporte, reenvío de carga, 

almacenamiento de productos, empaque de productos, provlsión de almacenaje e 
infonnación de transportación, almacenamiento, acomodamiento de viaJe, renta de 
vehículos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A, 15 y 30M. 2008. 

SEÑAL DE PROPAGANDA 

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-005692 
Fecha de presentación: 15 de febrero del allo 2008 
Fecha de emisión: 26 de febrero del afio 2008 
Solicitante: THE COCA-COLA COMPANY, domiciliada en ONE COCA
COLA PLAZA, ATLANTA, GEORGJA 30313, organizada bajo las leyes de 
U.S.A. . 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DASANL EL AGUA LEVE 

DASANI. EL AGUA LEVE 
Reservas: Se usará con la marca DASANJ 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cervezas, aguas minerales y aireadas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas 

de frutas y jugos de frutas, siropes y otras preparacíones para hacer bebidas. 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30 M. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-002831 
Fecha de presentación: 24 de enero del at\o 2008 
Fecha de emisión: 8 de abril del at\o 2008 
SoliciW1lre: CATERPILLAR INC, domiciliada en 100 N.B. ADAMS STREET 
PEORIA, ILLINOIS 61629, org'!llizada hajo las leyes de U.S.A 
Apoderado: LUCIA DURÓN LOPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CATERPILLAR 

CATERPILLAR 
Clase:p Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGIJE: 
Yehlculos, aparatos para la locomo.;ión por tierra, aire o agua, vehlculos para 

movimiento de tierra, acondicionadores de tierra, constn.ux:ión, manejo de mate
rial, minería, pavimenro, agricultura y silvicultura, camiones montacargas, paletas 
movedoras, locomotoras, tractores para agricultura, motores para vehlculos 
terrestres, transmiskmes para vehlculos tmestres, partes estructurales de reparación 
y reemplazo para todo lo anterior. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley oorrespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALYARADO BARDALES 
Registradcm de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-001855 
Fecha de presentación: 16 de enero del at\o 2008 
Fecha de emisión: 3deabril del at\o 2008 . 
Solicitante: CmGROUP INC., domiciliada en 399 PARK AVENUE, NEW 
YORK, NEW YORK 10043, org¡mizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: LUCIA DURÓN LOPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CIT! 

Clase: 9 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGIJE: 

CITI 

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésticos, fotográficos, 
cinematogáficos, ópticos, de pesar, de medida, de seftalización~ de control 
(inspección).~ de socorro (salvamento) y de ensef'l.anza, aparatos e instrumentos 
para la conducción, distribución, tránsfonnación, aeumulaeión, regulación o con
trol de la electricidad, aparatos para el registro, transmisión, reproducción del 
sonido o imágenes, soportes de registro magnéticos, discos acústioos, distribuidores 
autom~ticos y mecanismos para aparatos de previo ~go, cajas registradoras, 
máquinas ealculaderas, equipos para el tratamiento de la información y ordenadores, 
extintores. 

Lo que se pone en conocimiento públioo para efectos de ley oorrespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogedaLESBIAENOEALYARADO BARDALES 
Registradora de la PJ;opiedad Industrial 

29 A., 15 y 30 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-002850 
Fecha de presentación: 24 de enero del at\o 2008 
Fecha de emisión: 1 O de abril del at\o 2008 
Solicitante:CATERPILLARINC,domíciliedaenJOON.E.ADAMSSTREET 
PEORIA, ILLINOIS 61629, org¡¡nizada hajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: LUCIA DURÓN WPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CAT 

Clase: 36 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

CAT 

\ 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
$eguro, asuntos fipancieros, asuntos monetarios~ asuntos de bienes ralees, 

servicws de financiarnieJ1to, servicios de manejo financiero, emisión de títulos de 
deuda, servicios de invef$ión, servicio de seguro. servicio de crédito, servicio de 
gamntia 

Lo que. se pone en co,!lo¡;jmiento públicor.ara efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de I'"Jpiedad Industria . 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Indll!ltrial 

29 A, 15 y 30M. 2008. 

Solicitud de; EMBLEMA 
No. de Solicitud: 2007-041243 
Fecha de presentaeión: 18 de diciembre del at\o 2007 
Fecha de emisión: 22 de febrero del al!o 2008 
SoliciWnre: SPORTLINE AMERICA, INC., domiciliada en calle 50, edificio 
CREDICORP BANK, PISO 24, org¡mizada b!úo las leyes de Panamá. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CIJEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EMBLEMA 

MBBOQI'IYQ 
Reservas: No se protegen las denominaciones S<$lo el disefto en su cotliunto: 

PROTEGE Y DISTINGIJE: 
Venta deaceesoríos, artleulos y ropa deportiva tales eomo: Suéteres, camisetas, 

sudedems, jackets ( ehaqoetas), pantalones, hermudas, sholts, jeans, gorras, me. 
días, calcetines, mu!lequems, maletines. bolsas, correas, fujas, viseras, lentes, cmteras, 
chancleÍas, chinelas, zapalillas, polotas, etc., y en general toda clase de artlculos 
deportivos. 

Lo que se pone en conocimiento públioo para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Iodustrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propieded Industrial 

JI, 29 A. y 5 M. 2008. 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: MARCA DE SBRVICIO 
No. de Solicitud: 2008-002844 
Fecha de ¡¡Tesentllción: 24 dé enero del ailo 2008 
Fecl;a de emi,sión: 10 de abril del ailo 2008 
S<>Ticitaote: CATERPilLAR !NC, domiciliada en 100 N.E. ADAMS STREET 
PIIQR:I:il:, ILLlNOIS 61629, organizada bajo las leyes de U.S.A 
A~ll\!0: LÚCIA DURÓN LóPEZ -
Ottl>A legistl:os: 
No &we otftlt regil)ttos, 
Distinft•o: CA'l; 

Clase: 39 Internacional. 

Resery-as: No tiene. 

PR0TEOE Y DtSTINOUE: 

CAT 

Transporte. corretaje de carga; corietaje de transporte, reenvfo de carga, 
almacenamiento de product~ empaque de productos. provisión de almacenaje e 
información de transportación, almacenamiento. acomodamiento de viaje, renta de 
vehículos. 

Lo que se pane •• conocimiento público para erectos de ley oorrespondi<mte. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZEL\YA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30 M. 2008. 
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1 a Gaceta 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
Ciudad Universitaria 

Comisión de Transición 

. CERTIFICACION 

El infrascrito, Secretario de la Comisión de Transición de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (CT-UNAH), 
cumpliendo instrucciones de ésta, CERTIFICA el Acuerdo No. 
348-C-2008, que literalmente dice: 

NORMAS DEL SISTEMA DE UNIDADES DE 
1 

RECURSOS DE INFORMACIÓN (SURI) DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 

HONDURAS (UN AH) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

INTRODUCCIÓN 

La Comisión de Transición pone a disposición de la comunidad 
universitaria la reforma de las Normas del Sistema Unidad de 
Gestión de Información de la UNAH (en adelante designado 
únicamente corno SURI), aprobadas por el Consejo Universitario 
segúnconstaenelActa No. 313-314 de fecha 29 de septiembre 
y 4 de octubre de 1977, enmendadas el24 de noviembre del 
2003 

La necesidad de reformar las actuales Normas del Sistema 
Bibliotecario obedece principalroerite a: 

El mandato de cambio iniciado por la IV Reforma 
Universitaria; 

• Los cambios cualitativos y cuantitativos que ha experimentado 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en sus 160 
afios de existencia; 

Nombre genérico para desigoar bibliotecas, centros de infunnación, centros de 

documentación, centros de recursos de información. 

• 

"B" 
Las nuevas y crecientes demandas académicas, investigativas, 

científicas, técnicas y administrativas de la comunidad 

universitaria; 

• Los parámetros de excelencia académica, investigativa, 

científicas y técnicas medidos a través de sus unidades de 

. gestión de información; 

• La aplicación de nuevas tecnologías al proceso educativo, 

investigativo, científico, técnico y de administración 

universitaria; 

• Las nuevas metodologías educativas tendientes a la atención 

plena de las necesidades de formación al más alto nivel en 

tndos los confines del pals a través de la educación a distancia 

y el aprendi~e virtual; y, 

• Las exigencias del pals en cuanto a contar con profesionales · 

altamente cualificados, con mentalidad innovadora y 

comprometidos con el desarrollo nacional. 

Estas Normas reflejan los insumos, procesos, servicios, resultados 

y logros que debe cumplir toda unidad que procura gestión y 

servicios de información universitaria. Se establecen niveles 

mínimos recomendados para las Unidades de Gestión de 

Información URI y el conocimiento universitarios, aplicables a la 

· realidad nacional, de acuerdo a las exigencias del pals, a los planes 

estratégicos de desarrollo universitario. y nacional y a la aplicación 

de nuevas tecnologías en labores académicas, investigativas, de 

administración y de vinculación de la universidad con la sociedad. 
En su elaboración se ha involucrado asimismo, la administración 

de los espacios investigativos ffsicos y virtuales. 
... 

Las normas sobre la gestión de información y del conocimiento, 

son tributarias de la visión, políticas y planes prioritarios de la 

universidad en general y de los centros o unidades investigativas a 

las que sirven directamente, en particular. Con tal fin se debe 

considerar las diferencias individuales, lo$ valores, historia, recursos 

y tipos de usuarios. Se espera que este documento contribuya a · 

fortalecer y desarrollar la capacidad de innovación de cada URI, 
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de acuerdo a la idiosincrasia de la unidad universitaria a la que 

esté adscrita, valorándose el desarrollo de soluciones nuevas, 

pertinentes y adaptadas a las características de sus usuarios. -
Para su elaboración se estudiaron y analizaron distintos 

documentos pertinentes, principalmente la Ley Orgánica, el Plan 

General para la Reforma Integral, las Normas y las Políticas 

académicas, las Políticas y el Plan Maestro de las Políticas de 

Información y Comunicación y las Normas del Sistema 

Bibliotecario de la UNAH. Además se tomaron en cuenta las 

NormasAcadémicasdeEducaciónSuperior,laLeydeEducación 

Superior y diversas normas internacionales para unidades de 

gestión de información y el conocimiento. 

El presente documento se ha redactado de forma tal que pueda 

ser utilizado tanto por las URI, como por las unidades de. 

información de otras instituciones de educación superior. Su 

· estructura ha respetado la filosofiade las políticas de los servicios 

de información, de las actuales regulaciones, políticas y planes 

universitarios inscritos en el contexto de la actual reforma 

univi)TSitaria. Ha rescatado asimismo algunos de los lineamientos 

de las Normas aprobadas en 1977. 

Objetivos 

• Establecer parámetros técnicos que faciliten la transformación 

de las Bibliotecas tradicionales universitarias en Unidades de 

Gestión de Información (en adelante denominadas (URI) que 

permitan la navegación del conocimiento. Proporcionando 

servicios de información conforme a las normas de calidad 

comunes·en la sociedad académica internacional y a través 

de la introducción y explotación de las tecnologías de 

Infot11.100ión y comunicación (TICs) en las diferentes URI. 

• Crear condiciones de 11studio e investigación para que la 

comunidad universitaria se mantenga al COIIiente de los últimos 

adelantos en las diferentes ramas del conocimiento y puedlul 

asimismo incorporarse y servir eficazmente a la sociedad 

hondilrefla 

• Coadyuvar mediante sus recursos de información al 

cumplimiento de la Ley Orgánica de la UNAH, en cuanto á 

brindar una educación superior de calidad que garantice, la 

formación de profesionales capaces de impulsar el desarrollo 

económico, político, social, humano y sostenible de Honduras. 

• Establecer las condiciones, modalidades y el grado de 

involucrarniento de las URI en el proceso de reforma de la 

Universidad Naciona!Autónoma.de Honduras, con miras a 

que las unidades de información respondan, eficiente y 

eficazmente a las actuales exigencias de la comunidad 

estudiantil, investigativa, docente, administrativa y de servicio 

a la sociedad hondurefla. 

Este anteproyecto de Normas del Sistema de Unidades de 

Gestión de Información de la UNAH (SUR!), incluye 

considerandos en su parte inicial y nueve secciones según la • 

estructura siguiente: 

l. Glosario de términos técnicos. 

2. NORMA l. Misión, visión y estructura. 

· 3.NORMAII.RecursosHumanos. 

4. NORMA m. Infraestructura. 

5. NORMA IV. Gestión de recursos financieros. 

6. NORMA V. Gestión de recursos de información. 

7. NORMA VI. Productos y servicios de información. 

8. NORMA VII. Mediciones de eficiencia. 

9. Bibliografia 

ACUERDON°.TRESCIENfOSCUARENTAYOCHO

C- 2008 f"'". 348 -C-2008) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓN0!\1A DE 

HONDURAS.- Comisión de Transición.- Ciudad Universitaria 

"José Trinidad Reyes'', Tegucigalpa,MunicipiodelDislritoCentral, 

catorce días del mes de marzo de dos mil ocho. 
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La Gactta : 

CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de los fines 

y funciones de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UN AH), los servicios de las Unidades de Gestión de Infonnación, 

son estimados en el conjunto, como ono de los instnnnentos llllÍS 

importantes para la realización del quehacer universitario; 

CONSIDERANDO: Que en las Unidades de Gestión de. 

lnfonnación se promociona el estudio, la investigación, la 

cooperación docente y la difusión del conocimiento mediante la 

utilización de sus recursos y servicios de infonnación; 

CONSIDERANDO:, Que la calidad de las labores 

universitarias en los campos académico, investigativo, científico, 

técnico y administrativo, ostensiblemente resultan con mejor 

calidad cuando los servicios de información, en ·realidad 

~· desempeñan su papel; beneficiosquetambiénalcanzanal quehacer 

de la vinculación U túversidad-Sociedad; 

CONSIDERANDO: Que el objetivo enunciado en la Ley 

Orgánica de la Universidad en cuanto a promover, desarrollar, 

ionovar y difundir la investigación científica, humanística y 

tecnológica se cumple a través de los servicios de infonnación de 

alta calidad, con la relevancia, actualidad, pertinencia y vigencia 

que exige la sociedad del conocimiento; 

CONSIDERANDO: Que el Constituyente al conferirle 

autonomía a la UNAH, además de responsabilizarla con 

exclusividad de la organización, dirección y el desarrollo de la 

educación superior y profesional·en Honduras, la autoriza para 

que profiera su reglamentación, atribución que se norma con 

claridad en la Ley Orgániéade la misma; 

CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que el Legislador 

deposita en el Consejo Universitario, dentro del marco de sus 

atribuciones, el t<iereicio de la potestad reglamentaria y en la Junta 

deDireceión Universitarialadeproferiraquellosque le someta a 

su consideración la Comisión de Control de Gestión, también es 

cierto que por ahora y por el tiempo que dure la transición, esas 

tareas por voluntad del licurgo nacional, corresponden a la 

Comisión de Transición, la que cimentándose en esa expresa 

voluntad profiere el presente estamento legal; 

POR TANTO: 

La Comisión de Transición de la UniversidadNacionaiAutónoma 

de Honduras, en uso de las facultades de que está investida yen 

aplicación a los Artículos: 160 Constitucional; 1, 2 numeral4), 

10 numeral2), 15 numeral15, 61, 66 numeral S), 68 y dellllÍS 

aplicables de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras reformada, 

l. 

ACUERDA: 

Primero: Emitir y aprobar las Normas siguientes: 

"NORMAS DEL SISTEMA DE UNIDADES DE 

RECURSOS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

(SURI) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS" 

GLOSARIO DE TE;RMINOS TE<;NICOS 

Los términos descritos a continuación son definiciones aplicadas 

a la gestión de sei'vicios de infonnación en materia universitaria y 

de técnicas de información y comunicación. Para fines 

interpretativos de eswNorrnas se han adecuado los conceptos, 

respetando los usos internacionales en materiade gestión de 

infonnación universitaria. 

AdqtúsiciónBibliográfica: Procepimiento de obtención de recursos 

de infonnaciónmediante compra, canje o douación, con miras a 

incrementar en calidad y cantidad los recursos bibliográficos en 

formatos impresos, electrónicos o virtuales. 

Aula Vtrtnal: Entorno edlieativo basado en el uso de la Web, en el 

cual los educadores y estudiantes 'Se encuentran para realizar 

actividades de eusefl.anza-aprendizaje. 
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. B!Uada o transferencia de infonnación elec1rónjca (Downloading)· 

Obtención o copia de infonnación, de forma gratuita o mediante 

pago, alojada en un portal o página Web. La información se guarda 

en soportes electrónicos o impresos. Está actividad está regulada 

por los derechos de autor. 

Base de datos: Colección organizada de datos o registros 

almacenados en soporte elec1rónico o digital y ordenados de forma 

tal que puedan ser recuperados automáticamente con ayuda de 

un programa computarizado. Pueden ser bibliográficas, de 

resúmenes, numéricas, textuales y de imágenes. 

Biblioteca virtual: Unidad de gestión de información virtual. 

Corresponde a una estructura organizacional y de 
• 

telecomunicaciones diferente de la biblioteca tradicional, cuyos 

procesos resultan mucho más eficientes. Provee un único punto 

de acceso desde el escritorio del usuario a los recursos y 

. proveedores de información. 

Canje: .Forma de adquisición de recursos de información a través 

de convenios de colaboración entre instituciones. 

Catalogación: Anotación sistemática y registro de los datos 

distintivos de los recursos de información con el objeto de asegurar 

su accesibilidad y recuperación en forma univoca. 

Catálogo automatizado: Ficheros electrónicos que identifican y 

describen los recursos de información existentes en una unidad 

de gestión de información. Su registro se basa en normas 

internacionales que fucilitan su recuperación e intercambio. 

Cll: Disco compacto, óptico, destinado al almacenamiento de 

información en formato digital únicamente recuperable mediante 

equipo especial. 

Circulación: Actividad tendiente a proporcionar y gestionar de 

forma manual o electrónica el préstamo internoy externo de los 

diferentes recursos de información. Véase además Préstamo. 

Clasificación: Es la agrupación del material de información por 

temas y de acuerdo al esquema de clasificación previamente 

determinado por las autoridades técnicas de las unidades de 

información, con el objeto de pemtitir su ordenamiento, control y 

accesibilidad en forma fisica, eleCtrónica o virtual. 

Colección de Libros Raros: Conjunto de libros que por su valor 

literario, artistico, histórico o condiciones especiales de impresión, 

se organizan de manera independiente y cuyo uso se regula por el 

respectivo Reglamento de servicios de Información. 

Colección Hondurefta: Unidad encargada de compilar en todo 

tipo de formato, soporte o idioma, la información producida por 

autores nacionales y de extranjeros, si la misma se refiere al pals. 

Corresponde a esta unidad oiganizar dichos recursos y asegurar 

su conservación, accesibilidad y uso correcto por los diferentes 

usuarios. Cada VRI descentralizada está obligada a gestionar sus 

coleccioneslocalesyadarservicioanivelnacionalconlosrecursos 

disponibles. 

Colección núcleo: Conjunto de información esencial de acuerdo 

a los requerimientos de docencia, investigación, gestión y 

Vinculación Universidad sociedad, tomando en cuenta sus 

contenidos clásicos y su disponibilidad flsica, elec1rónica o virtual. 

Comité de Apoyo a la Ejecución de la Reforma y actualización 

del Sistema Bibliotecario: Organismo consultivo establecido con 

la finalidad de monitorear la inserción del SVRI dentro del marco 

de la reforma universitaria, apoyar a las autoridades del SVRI en 

la planificación, desarrollo, integración, capacitación y 

modernización tecnológica del sistema. 

Consorcios: Alianza o asociación de unidades de gestión de 

información con un mismo fin. Pueden ser nacionales o 

intet:nacionales. 

Convenios: Acuerdos de colaboración entre unidades de gestión 

de información, con el objeto de compartir recursos y servicios 

de información. Pueden ser nacionales o internacionales. 
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Cuniculwn: Definición de principios educacionales, selección de 

medios para concretarlos, formas y criterios de organización de 

las acciÓnes pedagógicas. Conjunto de programas de contenido. 

Derechos de Autor: Reconocimiento que la ley confiere al autor 

de un programa computacional, una metodología o proceso, un 

recurso de información educativa, científica, literaria o artística, 

confiriéndole derechos de disposición y explotación para asegurar 

que su trabajo es recompensado. En general se permite el uso de 

recursos de información para fines docentes y sin cobro adicional 

al costo del formato en el cual se distribuye. 

Digitalización: Codificación de una imagen para su tratamiento 

informático o sea sustitoir la imagen real por un coQjunto finito de 

valores susceptibles de ser manejados por diferentes s'oport~s 

electrónicos. 

12Y)¿: Disco versátil digital o video digital, para almacenamiento . 

de datos, imágenes y sonido. 

Educación de usuarios: Servicios que proporcionan las Unidades 

de gestión de infOrmación con el objeto de favorecer la adquisición 

de habilidades y competencias por los usuarios para el uso de 

herramientas y alternativas que faciliten la localización; 

recuperación y evaluación de información y su conversión en 

conocimiento. 

Eilncacjónvimwl: EsJrategia educativa, basada en el uso in!ensivo 

de las nuevas tecnologías, estructuras operativas flexibles y 

métodos pedagógicos altamente eficientes en el proceso 

enseñanza-aprendizaje, que permite superar limitan tes de tiempo, 

espacio, ocupación o edad de los estudiantes. 

Escritorio electrónico de ayuda: (Help desk). Servicio de ayuda 

o asistencia personalizada en linea, sobre el uso de bases de datos, 

páginas o portales Web o aplicaciones tecnológicas. 

Estudioote Wwnno ): Personas que confunne ala ley y reglamentos 

de la UNAH ostentan tal categoría y lo acreditan con docwnentos 

fehacientes. 

Evaluación: V¡Uoración de la eficiencia, eficacia, utilidad y 

relevancia de un servicio o instala¡:ión de infraestructura servicios, 

productos y soportes de información. 

Gestión de información: Alude al conjunto de actividades de 

selección, adquisición, procesamiento, recuperación y distribución 

de información, en cualquier formato o soporte, de procedencia 

interna o externa. 

C'restjón del oonocimiento: Construcción y posterior gestión de un 

entorno en el que se incentive la creación, el uso compartido y el 

aprencyzaje en beneficio de la universidad. Se trata de transferir 

conocimiento desde quien lo tiene a quien: lo necesita. 

. Hemeroteca: Colección de revistas, periódicos, publicaciones en 
• 

Serie y ~{ases de datos de artículos científicos en formatos impresos 

· · o electrónicos. 

indización: Procedimiento manual o electrónico de análisis de la 

información contenida en recursos de información con el objeto 

de facilitar' !m posterior localización por los usuarios. 

Información actual: Conocimiento de reciente difusión, en tiempo 

real o dentro de un período corto Representa el estado del arte 

.en todas las áreas del conocimiento, en cualquier formato o 

soporte que se presente. 

Información pennanente: Información que por la forma en que se 

encuentra organizada, el tiempo que el autor tarda en producirla, . 

la amplitod de los contenidos que cubre y /o el tiempo durante el 

cual se difunde, tiene vigencia ~rior a dos años. Su condición 

de permanente es independiente del soporte fisico o electrónico 

en que se encuentre almacenada. 

Información virtual: Conocimiento registrado, organizado y 

almacenado en formato digital, asequible y transformable mediante 

un dispositivo particular de procesamiento o lectura (i.e. 

. computadora). 
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Inversión en bases de datos: Gasto anual destinado ala adquisición 

de bases de datos, accesibles en linea, DVD o en CD-ROM. Se 

considera sólo las bases de datos a las que se accede mediante 

compra directa o a través de consorcios. No incluye las bases de 

datos bibliográficas, que dan acceso al texto completo. 

Inversión en información electrónica: Gasto anual destinado a la 

obtención de servicios de información suministrados en linea o en 

soportes digitales (CD-ROM, DVD, etc.). Incluye el acceso 

pagado a publicaciones seriadas, monografias y bases de datos. 

Inversión en publicaciones seriadas· Gasto anual destinado al pago 

de suscripciones de publicaciones periódicas y seriadas, texto 

completo, en todos los soportes (fisicos o electrónicos).Incluye 

todo desembolso financiero necesario para disponer de este tipo 

de recurso localmente. 

Inversión en recursos de información: Gasto anual destinado a la 

compra de recursos de información en soportes fisicos y digitales. 

Comprende, aunque no exclusivamente, libros, tesis, memorias, 

monografias, proyectos, informes y folletos. Incluye todo 

desembolso financiero necesario para disponer de este tipo de 

recurso localmente. 

Literatura gris: Documentos publicados infoimalmente, en' 

cantidades limitadas, que no se encuentran disponibles a través 

de los canales convencioriales de difusión de información. 

· Formato de catalogación de información legible mediante 

computadora: MARC (Machine Readable Cataloguing) 

Pensum universitario. Véase Currículum. 

Personal administrativo: Empleados incluidos en el Plan de 

clasificación de personal administrativo de la UNAH. 

Personal docente: Las personas comprendido en el Plan de 

clasificación del personal docente de la UNAH. 

Personal para profesional o técnico: Personal con un nivel mínimo 

de educación secundaria y conocimientos teórico-prácticos en el 

campo de las ciencias de información y/o informática, que se 

desempeila como asistente en labores de gestión de información. 

Políticas de infonnación: Lineamientos universitarios tendientes a 

establecer directrices estratégicas sobre la gestión de los recursos 

de información por los diferentes usuarios. 

Portal Web: Sitio de la red enlioeaespeciali.zadocon infurmación, 

enlaces y servicios que brindan respuestas a las necesidades de 

infunnáción del usuario universitario. En general los portales ofrecen 

servicios como: directorios, correo electrónico, buscador para su 

sitio, noticias generales, conversaciones en línea, grupos de noticias, 

preguntas y respuestas (PyR) etc. 

Preguntas y respuestas frecuentes Q'RF): FAQ, por sus siglas en 

inglés, es una lista que contiene las preguntas más comúnmente 

formuladas por los usuarios y las respuestas correspondientes, 

relacionadas con el uso de programas computacionales, bases de 

datos, servicios o regulaciones. Son un punto de partida para 

iniciar en el uso de los recursos de información disponibles en la 

red. 

PreTación: Actividades fmancieras y técnicas, orientadas a la 

conservación de los diferentes recursos de información de las 

URI. 

Préstamo: Procedimiento por el que la URI proporciona recursos 

de información a los usuarios para su utilización, sin deteriorarlos 

o destruirlos y con la obligaciótJ de restituirlos en el tiempo 

estipulado por el Reglamento de Servicios de Información. El 

préstamo puede ser interno, para su uso en las salás de la URI, o 

de uso externo. 

Presupuesto de inversiones: Recursos financieros destinados a la 

constrúcción, renovación o adquisición de edificios, mobiliario, 

equipo, pago de asesorías o consultorías y personal temporal para 

. \' .._,. 
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realizar tareas determinadas durante un período definido. Su 

elaboración se basa en los lineamientos establecidos por la 

lJNAH. 

Presupue;'l:o de operación: Asignación financiera anual destinada 

a mantener la normal operación del SURJ. Comprende recursos 

de información actual y permanente, programas computacionales, 

remuneraciones de personal, gastos corrientes para capacitación, 

mantenimiento de equipo y mobiliaño, artículos de oficina, impresos 

etc. Su elaboración se basa en los lineamientos establecidos por 

laUNAH. 

Procesos Técnicos: Conjunto de procedimientos que incluyen la 

catalogación, clasificación y procesamiento fisico de los diferentes 

recursos de información para fucilitar su acceso y utilización. 

Profesional de Ciencias de lajnforrnación: Persona graduada en 
' Ciencias de la Información, Bibliotecología o Informática a nivel 

universitario. Se considerará del gremio de Ciencias de la 

Información a los profesionales universitarios en cualquier 

especialidad y con postgrado en ciencias de la información. 

Programa Computacional (software): Lenguaje codificado o 

artificial para ser interpretado por una computadora Secuencia 

deinstruccionespararealizaryagilizartareasespecíficasdegestión 

de infunnación. 

Publicación electrónica: Para fmes de estas Normas se entenderá 

la información difimdidao suministrada por medios no tradicionales, 

por ejemplo CD-ROM, DVD, IPod, etc. 

Publicación seriada o periódica: Aquella que bajo un titulo común 

se publica en partes sucesivas y para la que en principio existe la 

intención de que continúe indefinidamente. 

Normalmente va numerada y/o lleva designación cronológica: 

revistas, periódicos, boletines, publicaciones annales (informes, 

anuarios, directorios), memorias de sociedades, actas de 

congresos periódicos, etc. Pueden estar publicadas en cualquier 

soporte. 

Publicación virtual o digital: Forma de publicación cuya 

elaboración, suministro o difusión se realiza a través de 

computadoras y/o redes de computadoras. 

Puesto de lectura: Área fisica dentro de las diferentes salas del 

URI requerida por un usuario. Incluye las dimensiones de la mesa 

de trabajo individual y el espacio para llegar libremente a ese 

lugar. 

Referencia: Servicio de ayuda y orientación a los usuarios en el 

uso y manejo de los recursos de información y en su localización 

fiSica, electrónica o virtual. 

Responsabilidad social: Alude al compromiso de las URJ de 

contribuir a fomentar la identidad nacional, la cultura, el arte, la~ 

ciencias, la investigación científica, humanística y tecnológica, la 

vinculación universidad-sociedad. En ese orden favorecerán la 

salvaguarda del patrimonio documental o de información, la 

creación de espacios y oportunidades de encuentro de la 

comunidad universitaria, la elaboración y el uso de información 

virtnal o multimedia! en el proceso de difusión científica y 

tecnológica, 1~ promoción del acceso equitativo a los recursos de 

infonnación y de condiciones fuvorables de enseiían7a-aprendizaje. 

Restauración: Proceso de reparación, mediante técnicas y 

conocimientos especiales, de los recursos de información 

deteriorados por el uso, el tiempo u otros factores. 

Selección de Recursos de Información: Tradicionalmente llamada 

Selección Bibliográfica, es el conjunto de políticas y 

procedimientos que utilizan Jase lJRI, con la colaboración de las 

unidades docentes, de investigación, gestión y extensión, con el 

objeto de evaluar y elegir recursos de información de todo tipo y 

soportes incluyendo electrónicos. 

Servicios al Público: Unidad administrativa del URI que realiza un 

conjunto de actividades tendientes a proporcionar a los usuarios 

los servicios de información presencial o virtnal, conforme a los 
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requerimientos en el marco de la docencia, la investigación, la 

administración y de la vinculación Universidad-Sociedad. 

Sistema de Unidades de Gestión de Información (SURI): 

Tradicionalmente llamado Sistema Bibliotecario, es el conjunto 

de unidades de gestión de información que funcionan de manera 

centralizada en los aspectos técnicos y administrativos. Incluye 

las unidades de gestión de la información de los Centros 

Universitarios Regionales y las especializadas. 

Unidad de Almacenamiento: Dispositivos fisicos o digitales 

dedicados al almacenamiento de la información. Existen diferentes 

tipos de dispositivos: discos, disquetes, discos compactos, cintas, 

cartuchos, etc. 

Unidad de Gestión de Información (URI): En un sentido genérico 

se trata de bibliotecas, centros de documentación, centros de 

información o centros de recursos de aprendizaje universitarios. 

Usuario: Persona o institución receptora de los servicios de 

información universitaria. Incluye docentes, estudiantes, personal 

administrativo de la UNAH y usuarios externos si se trata de 

personas naturales o de unidades de información (bibliotecas, 

centros de información, centros de investigación, etc.) ¡yenas a la 

Universidad. Sus relaciones se rigen por el Reglamento de 

Servicios de las Unidades de Gestión de Información. 

Virtuali mción: Modalidad de almacenamiento, respaldo y 

recuperación de información mediante múltiples dispositivos en 

red. La información sólo puede ser extraída mediante programas 

y equipo computacional. 

Vtsión:PartedelprocesodeplanificacióneslrafégicaqueDescribe 

o esboza lo que se desea crear, contribuir a realizar o lo que se 

busca representar en el futurO, en el proceso de desarrollo y 

modernización institucional de la UNAH. 

WEB (World Wide Web): Conocida también. como Red, es un 

sistema lógico de acceso y búsqueda de la información disponible 

en Internet cuyas unidades informativas son las páginas Web, 

documentos interconectados creados por un usuario de Internet 

y accesibles a todos los demás. 

NORMAl 

2. VISIÓNYESTRUCTURADELSISTEMADE 

UNIDADES DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

UNIVERSITARIA 

2.1. Consideraciones generales 

2.1.1. Cada universidad tiene una combinación única de o~etivos, 

programas y perspectivas cuya inspiración y fundamento reside 

en su historia, su misión, su visión, sus objetivos, su ubicación 

geográfica y sus obligaciones para con la comunidad y otras 

instituciones afines. 

21.2. La información y el conocimiento son esenciales en el diseflo 

y la realización de las tareas conforme a los objetivos, programas 

y perspectivas de la universidad. Las formas mediante las cna:les 

la información es seleccionada, adquirida, almacenada, procesada 

y difundida, determinarán el nivel de éxito de la docencia, la 

investigac~ la gestión universitaria y la vinculación Universidad 

-Sociedad. 

2.1.3. Los servicios de información son de vital importancia para 

las universidades, en razón de su combinación orgánica de recursos 

humanos, técnicos, colecciones fisicas y virtuales e inftaestructura, 

cuyo propósito es apoyar a los usuarios, de todos los niveles, en 

el proceso de transformar la información en conocimiento. 

2.2.Misión 

2.2.1. La misión del Sistema de Unidades de Recursos de 

Información (SURI) está definida dentro del contexto de la misión, 

los valores, objetivos, fmes, políticas, planes estratégicos, 

programas y proyectos de la UNAH. 

2.2.2. El SURI tiene por misión proveer servicios de información 

y gestión del conocimiento en apoyo a la docencia, investigación, 

administración y la vinculación Universidad- Sociedad. En 
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consecuencia deberán fundarse en los objetivos de la institución, 

privilegiando aquellos aspectos prioritarios en los que la universidad 

deberá invertir. 

2.2.3. El logro de la misión requiere la definición de normas para 

orientar las fonnas bajo las cuales los objetivos deben ser 

desarrollados y medidos. 

2.2.4.Lasnormasdeberánestablecerclaramenteloqueseespera 

lograr a través de la determinación de los niveles de competencia, 

los osuarios, la cobertura temática y geográfica, las metodologías, 

los recursos y el nivel de calidad a alcanzar. 

2.2.5. Estasdeterminacionesdebenenloposibleserconsensuadas 

entre las URI y los usuarios, refrendadas por las respectivas 

autoridades universitarias de la comunidad, incluida la Comisión 

de Apoyo. 

2.3. Visión 

2. 3.1. La UNAH cuenta con una organización de unidades de 

gestión de información universitaria, establecidas con el objeto 

de proporcionar servicios de información de acuerdo a las normas 

comunes de calidad, a las necesidades de información, a las 

metodologías pedagógicas y electrónicas concordantes con el 

mundo académico universitario nacional e internacional actual. 

2. 3.2. Los servicios de información y gestión del conocimiento 

están disponibles para los estudiantes, profesores, investigadores, 

personal administrativo y de apoyo, así como para el grupo 

predefinido de clientes externos. 

2. 3.3. Los servicios de las dif~ unidades de gestión de 

informaci.Qn universitaria incluyen: 

a) Apoyo especializado para la investigación y recuperación 

avanzada de información; 

b) Medios para la publicación y difusión de la propia producción 

educativa e investigativa de la UNAH, vía Internet; 

e) Formación técnica en la utilización de los recursos y soportes 

de información; 

d) Acceso a un espacio ffsico y virtual de consulta; 

e) Acceso a las colecciones nacionales y de la Universidad, en 

todos los fonnatos y soportes disponibles; 

t) Acceso a bases de datos exteruas, a publicaciones periódicas 

impresas o electrónicas y otros reéursos de información locales y . ' 

pertinentes al quehacer universitario, sea que se hallen al interior 

o al exterior de la UNAH; y, 

g) Acceso a Internet y a los servicios de meosajería electrónica. 

2.4. Plan estratégico de desarrollo 

2.4.1. El SUR! establecerá un Plan estratégico que incluya entre 

otros los elementos siguientes: Objetivos de desarrollo de corto y 

de mediano plazo, estrategias, garantias de transparencia, y 

técnicas de evaluación. 

2.4.2. A la Jefatura del SURI incumbe la elaboración y 

cumplimiento del plan, cuya ejecución será responsabilidad de 

todo el personal del sistema. 

2.4 .3. El plan deberá ser concordante con la misión, la visión, los 

valores y planes estratégicos y de acción de la Universidad. Debe 

asimismo consensuarse con el personal, la dirección superior 

jerárquica, la comunidad de usuarios y el Comité de Apoyo. 

2.4.4. Los objetivos del plan deberán ser realizables, medibles 

(logros), cuantificables (recursos disponibles) y dimensionables 

en el tiempo. Deberá ser sometido a evaluación en fonna periódica, 

rev.isado y adecuado teniendo en consideración, en particular, los 

cambios estructurales, la evolución del proceso de ensefianza

apren~e, de. la investigación, de la tecnología de la información, 

incluyendo la teoría y la práctica de las ciencias de la información, 

y de la Vmculación Universidad- Sociedad. 

2.5. Estructura 

2.5 .l. La estructura interna deberá permitir el cumplimiento del 

plan estratégico y definirse a través de estas Nonnas de acuerdo 

a las características institucionales y a la!! necesidades de la 

comunidad universitaria. Esta estructura debe ser establecida 

mediante acuerdo emanado de la autoridad superior y vinculada 

a la estructura general de la universidad. 
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2.5.2. El SURl contará con una administración flexible para 

adecuar los planes, procesos y productos de información a la 

evolución de la reforma universitaria. 

'2.5.3. Las políticas, planes, reglamentos y manuales de 

procedimientos serán sancionados por la DEGT y ~starán a 

disposición de todos los usuarios. Estas políticas, reglamentos y 

manuales serán actualizados de forma permanente. 

2.5.4. El SURl contará con un reglamento de servicios de 

informaciónaprobadoporlaautoridadcompetenteydeaplicación 

para todas las unidades del sistema. 

2.5.5. Al Comité de Apoyo a la Ejecución de la Reforma y 

Actualización (en adelante el Comité de Apoyo) del Sistema 

Bibliotecario, es decir el Sistema de Unidades de Recursos 

de Información (SURl), le corresponde coadyuvar y agilizar el 

desarrollo tecnológico para mejorar la calidad educativa y la 

práctica de la investigación en cuanto a los servicios de información 

se refiere. En virtud del acuerdo de creación del Comité de Apoyo, 

qucdansinefectolasregulacionesconcernientesalaJuntaAsesora 

para Asuntos Administrativos y Técnicos u otra instancia con 

atribuciones análogas. 

2.5.6. Conforman. el Comité de Apoyo representantes de alto · 

nivel de las siguientes unidades: 

a) Junta de Dirección Universitaria 

b) Vice-RectoríaAcadémica 

e) Investigación Científica 

d) EnlaceASDI-UNAH 

e) Dirección Ejecutiva de Gestión de Tecnologías (DEGT) 

2.5. 7. Son responsabilidades del Comité: 

a) Monitorear la inserción del SURl dentro del marco de la 

Reforma Universitaria 

b) Apoyar la Jefatura SURl en la toma de decisiones que 

conlleven a mejorar la calidad del desempefío profesional de sus 

empleados,lacalidaddelprocesamientotécnicodelainformación · 

y la prestación y expansión de sus servicios. 

e) Colaborar y apoyar en la planificación y el desarrollo en 

general del SURl. 

d) Colaborar y apoyar la integración de todas los URI de la 

UNAH con el objeto de mejorar la calidad técnica, la capacitación 

profesional y los servicios especializados. 

e) Colaborar y apoyar la modernización tecnológica del SURl. 

2.5.8. La Dirección Ejecutiva de Gestión de Tecnologías (DEGT), 

es el organismo que fijará las políticas, aprobará los planes, 

supervisará la gestión técnica, administrativa, de aplicación de 

nuevas tecnologías a los servicios de información. Compete 

asimismo a la DEGT proponer ante la autoridad competente, 

previa consideración de las propuestas de las unidades del SURI, 

la contratación de personal adscrito adichas uni4ades; 

2.5 .9. El SURI, funcionará en forma centralizada en los procesos 

generales. Su núcleo principal será la Unidad denominada 

tradicionalmente como Biblioteca Central. En esta unidad se 

concentrará la Jefatura y se determinará, en consulta con el Comité 

de Apoyo y la DEGT, la política de servicios p!lrl,llas diferentes 

URl del Sistema y de acuerdo a las políticas, planes y proyectos 

de la Universidad. 

2.5.1 O.LaJefaturadel SURl planifica, organiza, dirige y coordina 

las actividades técnicas del Sistema en consulta y aprobación de 

laDEGT. 

2.5 .11. En los Centros Universitarios Regionales funcionar¡ín 

unidades de gestión de información universitaria, denominados 

para estas Normas como URI. En otras unidades académicas 

funcionarán centros especializados, los cuales estarán a cargo de 

un profesio'nal en ciencias de la información o la especialidad a la 

que pertenece el URI, denominándose Centros de Información 
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(CI), Centros de Recursos de Información (CRI) o Centros de 

Documentación (CD). 

NORMAII 

3. RECURSOS HUMANOS 

3.1. Consideraciones generales 

3.1.1. La gestión del SURI estará a cargo de una Jefatura, 

responsable de administrar los recursos humanos, de infonnación, 

fisicos y financieros, de asegurar su desarrollo y el cumplimiento 

de la misión establecida. 

3.1.2. La Jefatura del SURI tendrárangoyremuneraciónacorde 

con su nivel académico y de gestión y con las regulaciones 

laborales de la UNAH. 

3.1.3. El SURI contará con funcionarios en número adecuado y 

con las calificaciones que requiera, atendiendo a las necesidades 

de información de la universidad, considerando los usuarios, 

servicios, programas y recursos de información. 

3.1.4. Cada miembro del personal deberá recibir, según las 

necesidades, fonnación y actualización técnica especializada, con 

énfusis el'\ la provisión de servicios de infonnación innovadores, 

basados en las nuevas tecnologías de infonnación y comunicación, 

' y orientado hacia la planificación estratégica, el desarrollo de los 

servicios y el tratamiento y resolución de los problemas de 

desarrollo institucional relacionados. Cada miembro del personal 

será informado por escrito de sus funciones y responsabilidades. 

3 .1.5. El personal del SURI colaborará con el personal docente, 

investigativo y administrativo en tareas de disefio curricular, 

alfabeti:zación de infonnación y tecnologías, en la evaluación de 

resultados en lo concerniente al impacto de los recursos de 

información, etc., y en el fortalecimiento de la Vinculación 

Universidad-Sociedad. 

3.1.6. Por su naturaleza docente, el SURI contribuirá a la 

incorporación y adecuada utili:zación de nuevas tecnologías de 

infonnación, al ~or aprovechamiento de las fuentes tradicionales 

y a la aplicación de métodos y técnicas de recuperación, análisis 

y empoderarniento de la información. Favorecerá asimismo, la 

comprensión de las incidencias de la propiedad intelectual, de los 

derechos de autor y las consecuencias del uso indebido de la 

infonnación. 

3.1.7. Para cumplir con sus funciones, cada unidad dispondrá de: 

a) Personal profesional y Técnico en el áreamultidisciplinario, 

con fonnación en ciencias de la información y/o informática, en 

nómero y con calificaciones conforme a las políticas de 

información, los planes estratégicos y necesidades académicas, 

investigativas, administrativas y de la Vmculación Universidad

Sociedad. 

b) Adecuada distribución fisica de las instalaciones y un horario 

de atención en relación a la demanda de servicios. 

e) La disponibilidad de personal determina la capacidad de 

brindar servicio. Se debe considerar por tanto, la presencia de al 

menos un profesional para la atención de usuarios durante la 

jornada de trabajo. 

3.1.8. Paraoptirui:zar la gestión del SURI, se buscará un equilibrio 

entre los recursos profesionales y técnicos. A tal efecto se tendrán 

en cuenta las Nonnas íntei:nacionales para unidades de infonnación 

universitaria, segón las cuales se recomienda la tabla siguiente: 

• 1 profesional en Ciencias de la Información por cada 1000 

alumnos. 

• 1 asistente técnico por cada 500 alumnos 

• l profesional en Ciencias de la Infonnación o Informática 

por cada URI especializada. 

3.1.9. Se debe establecer un plan de desarrollo, capacitación: y 

educación continua para el talento humano de la URI. Este plan 

debe dotar a los funcionarios de las habilidades, capacidades y 
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1 .a ( rl:l{'t·ta 

conocimientos necesarios para cubrir las necesidades futuras de 

la UNAH. El plan tendrá como finalidad, actualizar y perfeccionar 

al personal en aquellos ámbitos que favorezcan el desarrollo del 

servicio de iofonnaciónde la universidad y la comunidad, además 

de responder a las expectativas individuales del personal en el 

ámbito laboral. 

3 .1.1 O. El personal de las unidades de gestión de información 

representa, como en toda unidad académica, el activo más 

importante para apoyar el plan de reforma, las políticas y planes 

estratégicos de la Universidad. El éxito de toda acción de 

iimovación,renovaciónomodemizaciónuniversitaria,estributario 

del compromiso de estas personas, de su motivación y la 

satisfacción en el trabajo realizado. 

3.1.11. La remuneración del personal que labora en el SURI debe 

ser equivalente a la de otros puestos en el seno de la universidad 

para los cuales se exijan capacidades y habilidades comparables. 

En consecuencia, los salarios deberán armonizarse con Jos 

correspondientes al resto del personal universitario. 

3.1.12. Los métodos de selección y contratación de personal 

deben estar basados en las necesidades de servicios de 

iofonnación, la debida adecuación presupuestaria, una cuidadosa 

descripción de puestos y una evaluación objetiva de calificaciones 

profesionales, experiencia y antecedentes laborales y personales. 

3.1.13. Cnando el SURI requiera, por cualquier causa, la 

colaboración de estodiantes universitarios, éstos serán asignados 

a actividades de responsabilidad limitada, sin comprometer el 

patrimonio de la institución y de acuerdo a las normas generales y 

específicas, incluidas las académicas, que sean aplicables. 

3.2. Jefatura 

3.2.1. La gestión del SURI estará a cargo de una Jefatura, ejercida 

por una persona altamente calíficada con la experiencia pertinente, 

y habilidades reconocidas o demostrables en el manejo institucional 

y de recursos humanos. 

3.2.2. La Jefatura del SURI será sometida a concurso interno/ 

externo, de acuerdo a la descripción del puesto y los requerimientos 

establecidos por las autoridades universitarias para tal tipo de 

concurso público. 

3 .2.3. El perfil o términos de referencia de la Jefatura del SURI 

st:rá propuesto por la DEGT. El acuerdo de nombramiento se 

emitirá por la Rectoría. 

3.2.4. La gestión de cada URI estará a cargo de un(a) 

coordinador( a), ejercida por una persona con calificaciones, 

experiencia pertinente y habilidades reconocidas o demostrables 

en el manejo institucional y de recursos humanos. 

3.2.4. La Dirección del SURI y la coordinación de las VRI tendrán 

categoría docente dentro de la carrera académica universitaria, 

con sus obligaciones y beneficios; no obstante, si las funciones de 

administración de las unidades de gestión de información son 

incompatiblesconlacargaacadémica,sepodráliberardelamisma 

siempre y cnando la persona concernida publique o forme parte 

del equipo de formación de usuarios en las tareas docentes, de 

investigación o de vinculación Universidad-Sociedad. 

El Director debe reunir los requisitos miuimos siguientes: 

a) Serprofesinnaluniversitario,conunnivelmfmrnode Maeslria; 

b) Tener estudios en Bibliotecologia, Ciencias de la Información, 

Gestión del Conocimiento o Informática; 

e) Comprobada experiencia profesional en la administración de 

unidades de gestión de la ioformacióny enlaaplicacióndenuevas 

tecnologías; 

d) Amplios conocimientos en el uso de hases de datos ciéntíficas, 

sociales y técnicas en cualquier soporte; 
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e) Experiencia en la elaboración y ejecución de planes, 

programas y proyectos, incluyendo de cooperación internacional; 

1) Contar con al menos tres ailos de experiencia docente en 

instituciones de educación superior; 

g) Dominio del idioma inglés. El dominio, Lectura y comprensión 

de un tercer o cuarto idioma será altamente apreciado. 

3.2.6. El Director podrá, en consulta con la DEGT, proponer 

iniciativas técnicas, docentes y administrativas necesarias para el 

correc10 cumplimiento de sugestión a nivel de la universidad y en 

el ámbito nacional e internacional. 

3.2.7. El cumplimiento de las responsabilidades y atribuciones de 

la Direeción del SURI y de la coordinación de las URI se regirán 

por la Ley Orgánica, las Normas Académicas y del Sistema de 

Unidades de Gestión de Información y las demás regulaciones e 

· instrucciones que emanen de las autoridades universitarias. 

3.3.Administración del personal 

33.1. La selección del personal adscrito alas unidades de gestión 

de información es responsabilidad de la Dirección de laDEGT, a 

propuesta de la Dirección del SURI. La persona seleccionada 

deberá responder al perfil profesional, técnico, administrativo y 

personal que se requiera para cumplir la misión, visión y valores 

de la universidad y las tareas específicas del puesto. 

3 .3.2. Debe existir una política de gestión de recursos humanos 

especializada en las unidades de gestión de la información, que 

involucre la evaluación del desempeño, los incentivos, su 

perfeccionamiento, plan de capacitación y formación, estrategia 

de motivación y de ser posible, progiamas conducentes a la 

obtención de grados universitarios en ciencias de la información. 

.... l'llHIIl B \\l'>ll ... ll'l!.lll'-

NORMAlll 

4. INFRAESTRUCTURA DE LAS URI 

4.1. ConsideracioneS'generales 

4.1.1. Las URI son una puerta de acceso a la información para la 

población universitaria y un espacio relevante de interacción para 

la vida académica e investigación. 

4.1.2. Las recomendaciones y normas que se señalan a 

continuación están destinadas a cualquier edificio de las unidades 

de gestión de información universitaria, independientemente de 

su tamailo. Las unidades de gestión de información universitaria 

deben ser espacios flexibles, que permitan incorporar 

adecuadamente los cambios que continuarán introduciendo las 

tecnologías de la información. 

4 .1.3. Las instalaciones destinadas a la URI serán planificadas y 

diseñadas por equipos de trabfúo con la participación activa, desde 

sus inicios, de profesionales en Ciencias de la Información. 

4.1 .4. El edificio de cada URI debe al menos permitirle disponer 

de la superficie apropiada para: 

a) Su colección de recursos de información, tanto impresa como 

digital, y el crecimiento futuro de ambas. 

b) Adecuar los espacios acordes a los estilos de estudio de sus 

usuarios, estableciendo ambientes adecuados para el estudio 

individual, compartido y en grupos. 

e) Áreas de estodío en horario limplio, cubriendo las necesidades 

de aquellos estudiantes que no tienen condiciones adecuadas en 

sus dórnicilios. 

d) Accesibilidad a redes de datos electrónicas anticipando el 

crecimiento de usuarios a fin de atender todos los puestos de 

estudio actuales y futuros. 
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4.2. Espacio y diseño 

4 .2.1. El mínimo requerido para considerar funcional el edificio 

de una URI está determinado por sus dimensiones; es decir el 

volumen y espacio que se destina a la infraestructura, calculada 

en base al número de usuarios actuales y potenciales, las áreas 

para las colecciones y su crecimiento, oficinas, equipo, salas de 

conferencia, almacenamiento, dispositivos de primeros auxilios, 

instalaciones sanitarias y contra-incendios. 

4 2.2. El edificio de cada URI debe asimismo responder a criterios 

tales como: 

a) Posibilidad de acceso directo desde cualquier lugar del 

campus; 

b) Facilidades externas e internas para el acceso de personas 

con retos especiales; 

e) Funcionalidad interior que permita la organización 

proporcionada de la unidad y de espacios abiertos; 
' 

d) Libre conexión interior-exterior en caso de emergencia, 

incluyendo adecuada sefialización de vías y salidas de escape 

desde las distintas áreas de afluencia o permanencia de personas. 

4.2.3. El dimensionamiento está asociado con los siguientes 

parárnetms: 

a) Volumentotaldeledificioenm3. 

b) Superficie total del edificio en m2. 

e) Númerototaldepuestosyespaciorequeridoparaelpersonal 

actual y potencial y de estudio para estudiantes, investigadores y 

público en genersl. 

d) Número proyectado de auníento de usuarios de la UN AH. 

e) Número de m2 incrementados en el año, especificado por 

tipo de superficie neta utilizable. Considerar el número de metros 

lineales de estantería incrementados por año. 

i) Superficie neta utilizable expresada en número de m2 

destinados a las actividades propias de las URI universitarias, 

diferenciando los siguientes tipos: 

•Superficie ocupada por las estanterías destinadas al 

almacenamiento de la colección. 

• Superficie para el trabajo del personal. 

• Superficie ocupada por Jos servicios que se ofrecen al 

público, comprendido el mneble de préstamo y los servicios de 

referencia o infOrmación al usuario. 

• Superficie ocupada por el equipo y material técnico y sus 

futuras ampliaciones. 

4.3. Diseño del edificio 

4.3.1. El diseño exterior está relacionado con la construcción del 

edificio, su 11bicación dentro del campus, los espacios para 

jardines, estacionamientos, que en su conjunto forman el entorno 

deiasURI. 

4.3 .2. El diseño interior debe considerar: 
. 

a) La distribución de espacios, que incluye el o Jos accesos a 

los escritorios de préstamo y de referencia, hemeroteca, estantería 

y áreas de lectura, entre otros. Esta tarea incumbt¡ tanto al 

arquitecto como al profesional en ciencias de la información. 

b) La ambientación, que consiste en la ubicación del mobiliario, 

de equipo incluyendo terminales, tipos de recubrimiento de pisos, 

cielos y paredes, iluminación en las áreas de lectura, decoración 

de ambientes en todas sus secciones, la estructura de estanterías, 

etc. Esta tarea corresponde realizarla tanto al decorador de 

interiores como al profesional en ciencias de la información. 

4.3.3. Recomendaciones de espacio. A titulo indicativo se 

considerarán las medidas siguientes: 

lfi . ·. 
~) 
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Indicador Liceneiatur Maestria Doctorado 

M 2 X estudiante 2.3 3.5 4.5 

M 2x docente 3 3.5 4.5 

M 2 x personal URI 4 

M2xpersonalUN 2.5 

Usuarios externos 1.5 

4.3.4. La entrada principal del edificio debe senmespacio amplio, 

sin perjuicio del espacio destinado a la seguridad, y con facilidades 

suficientes de acceso paill personas con retos especiales y baf!os 

paill uso del personal y de los usuarios. 

4.3 .5. Los espacios interiores se deben organizar considerando a 

lo menos dos grandes áreas, de libre acceso y circulación y qe 
\ 

ingreso controlado. 

a) Áreas de libre acceso dedicadas a las salas de lectura, 

exposiciones y eventos especiales, dispositivos de primeros 

auxilios, instalaciones sanitarias y contra-incendios. Por su carácter 

dinámico y de difícil control del ruido generado por Jos usuarios, 

la colección de alta demanda debe ser ubicada en un lugar distinto 

al de acceso controlado. 

b) Áreas de ingreso controlado, dedicadas a espacios de estudio 

de estantería abierta, de referencia y hemeroteca. Si bien pueden 

situarse en la entrada principal y consistir en varios espacios 

independientes, se deberá aplicar un nivel mayor de restricción 

de acceso a las áreas de la colección Hondureiia, de adquisiciones 

y procesos técnicos. 

4.3.6. El edificio de la URI puede incorporar, dependiendo de la 

distancia entre éste y las demás unidades académicas, algunos 

servicios especiales fuera de las áreas controladas. Entre ellos se 

puede mencionar: buzones de devolución de libms, fotocopiadora, 

centros de información electrónica, teléfonos públicos, etc. 

4.3. 7. Las áreas controladas y no controladas deben conectarse 

interiormente. 

4.3.8. Los conceptos asociados al diseño interior está~ 

relacionados con la creación de condicionés adecuadas de estudio, 

la calidez del ambiente y el acceso expedito. Los parámetros · 

asociados son: 

a) Confort de espacios; 

b) Seguridad; 

e) Ventilación y climatización; 

d) Iluminación; 

e) Aislamiento acústico de áreas de estudio. 

4.3.9. La infraestructura eléctrica e informática de los edificios 

deberán disponer de duetos adecuados para el cableado de 

energía y el cableado de datos, de modo que éstos lleguen a 

todos los puestos de lectura. Se debe disponer asimismo de 

espacios especiales con ventilación paillla ubicación de mteadores, 

cubos y servidores de información. 

4.3.10. El dimensionamiento de los edificios destinados alas URI 

debe conformarse a, entre otros requerimientos, las características 

estructurales y ambientales recomendadas para los 

establecimientos educacionales y a las necesidades de versatilidad 

del espacio. Se recomiendan las pautas siguientes: 

a) La illlllliQ.ación de las salas de lectura entre 300 a 500 Lux. 

b) El ruido ambiental en salas de lectura debe fluctuar como 

máximo entre 30 a 50 db. 

e) La temperatura en las distintas salas debe oscilar entre 

20"C y 24"C. 

d) Humedad relativade45oa50% 

e) Se debe establecer un mínimo de 6 a 7 renovaciones de 

aire por hora en salas de lectura. 

f} 1 m 2 por estudiante. 

g) l puesto de lectura por cada 5 usuarios. 

h) l m 2 de estantería por cada 150 volúmenes. 
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i) Se debe considerar una bodega para equipos y materiales 

en proceso o en vías de descarte. 

j) Todas las losas de los edificios de unidad de gestión de 

información deben soportar 750- l 000 Kg. por m2. 

NORMA IV 

5.GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

5.1. Asignación presupuestaria 

5,1.1. El SURl contará con unaasignaciónrnínimaequivalente al 

5% del presupuesto operacional de la Universidad, y asignacioues 

adecuadas a las necesidades emergentes dentro del presupuesto 

general de inversiones. 

' 
5 .1.2. La Jefatura del SURl es responsable, bajo la supervisión 

de la DEGT, de elaborar, justificar, someter a aprobación y 

administrare! presupuesto del sistema de acuerdo a los lineamientos 

legales y estratégicos de la universidad. La gestión de los recursos 

asignados debe conformarse a las políticas universitarias y al plan 

estratégico del SURl. 

5.1.3. En caso de creación y/o modificación de unidades . 

universitarias, carreras y programas de grado o post-grado, se 

incluirá la creación de servicios y la incorporación de tecnologías 

en el plan de inversioues de la Universidad. El presupuesto incluirá 

la asignación básica necesaria para adecuar los recursos del SURl 

a los nuevos requerimientos. 

5.2. Otras fuentes de financiamiento 

5.2.1. Los recursos que el SURl deba percibir por servicios 

remunerados, por la aplicación de sanciones, por donaciones o 

por asignaciones en el marco de la cooperación técnica, serán 

ingresados ala Tesorería de la UNAH y transferidos al presupuesto 

operativo del mismo. 

52.2. La Dirección del SURl está:fucultadapara proponer tarifas 

d.e servicios de información remunerados, a efecto de su 

correspondiente aprobación por las autoridades pertinentes. Las 

tarifas se actualizarán anualmente o cuando se requiera en razón 

de los costos operacionales y se publicarán debidamente. 

5.3. Distribución del presupuesto de operaci_ón 

5 .3.1. Para asegurar la puesta en práctica de los correspondientes 

programas y el cumplimiento de larnision y los objetivos del SURl 

deberán efectuarse inversiones en tecnologías de la información, 

considerandoun:fuctorderecurrenciaequivalenteaun25%anual. 

NORMA V 

6.GESTIÓN DE RECURSOS DE INFORMACIÓN 

6.1. Consideraciones generales 

6.1.1. La correcta gestión y prestación de los servicios de 

información incumbe a cada URl, conforme a la misión, la visión, 

el plan estratégico, los programas, proyectos y actividades del 

sistema. Es importante asegurar el equilibrio entre recursos de 

información escritos y virtuales, accesibles localmente y a través 

de servicios cooperativos o suscripciones. 

6.1.2. La gestión de los servicios de información universitaria 

incluye la selección, adquisición, suscripción, organización, control, . 

promoción, difusión y puesta en servicio de la información, sea 

cual fuere la fuente o el formato, en directa relación con las 

diferentes unidades académicas, investigativas, administrativas y 

de vinculación Universidad - Sociedad. La gestión de la 

información implica igualmente un desarrollo equilibrado de 

recursos de información, ac~s y permanentes, materiales o 

virtuales, recursos propios o de acceso contra demanda en el 

momento que se requierán, y en la diversificación de soportes 

analógicos y digitales, mono y multimediales. 

6.1.3. El SURl desempeñará, por su adecuada gestión de la 

información, un rol importante en la sistemalización y comunicación . 

delconncirnientoanivelnacional,tantoparaelaprendizajecomo 
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para la preservación y comunicación del conocimiento generado 

en la Universidad. 

6.1.4 El SURI velará por la salvaguarda fisicay técnica de la 

memoria intelectual de la UNAH y de la identidad cultural a nivel 

nacional. Las URI liderarán el proyecto de digitalización de 

recursos bibliográficos, conforme a las regulaciones de derechos 

de autor, contribuirán a la fijación de políticas de difusión y la 

promoción de la información generada en la Universidad. 

6.1.5. El SURI asegurará el acceso a colecciones externas, 

materiales o virtuales, las adquisiciones y el almacenamiento 

cooperativo a través de consorcios, el acceso electrónico a bases 

de datos y a otros recursos de información disponibles a través 

de redes de información. 

6.1.6. A fin de eficientar los servicios virtuales se hace necesario 

· cumplir las siguientes condiciones: 

a) Las unidades de gestión de información deberán contar 

conpersonalcapacitadoenreferenciaelectrónicayeneldesarrollo 

y uso de servicios de información virtuales. 

b) Se deberá formar sistemáticamc;:nte a los usuarios en la 

utilk.ación de los servicios de información y las nuevas aplicaciones 

tecnológicas de la UNAH, con vistas a desarrollar la autonomía 

investigativa y el autoaprendizaje. 

e) Las URI deberán disponer de infraestructura tecnológica 

adecuada y conforme al número de usuarios actuales y potenciales. 

Progresivamente, en la medida que esflis condiciones se cumplan, 

los servicios presenciales se sustituirán por servicios virtuales. 

6.1. 7. El SURI tendrá autonomía suficiente para la gestión de 

adquisiciones, suscripciones y el adecuado control presupuestario, 

de acuerdo a las leyes y reglamentos aplicables. 

6.1.8. El desarrollo de los recursos de información y la gestión de 

los mismos incumbe ala Jefatura del SURI y ala coordinación de 

cada URI, con la asesoria por los directivos de la DEGT y el 

Comité de apoyo. 

6.2. Plan de gestión 

6.2.1. Principios 

El plan de gestión de recursos de las URI debe responder al 
• 

menos a los siguientes requerimientos: 

a)Ajustarsealosenunciados del plan estratégico de la UN AH; 

b) Presentar claramente las estrategias de gestión de los 

recursos de información; 

e) Fundamentarse en las necesidades reales, descritas a través · 

de encuestas de usuarios, y en la evaluación previa de los recursos 

de información existentes y los programas y planes estratégicos 

de!SURI; 

d) Ser conocido, aceptado y acreditado por la Dirección 

Ejecutiva de laDEGT; 

e) Ser revisado periódicamente, de acuerdo con las políticas, 

los planes y programas de la UNAH y del SURI; y, 

f) Puesto en conocimiento del público. 

6.2.2 Elementos del plan 

6.2.2.1. Gestión de información permanente. 

Se deberá incluir un análisis detallado de los distintos contenidos 

temáticos describiendo detalladamente la amplitud y profundidad 

de los recursos de información. Los recursos de información se 

dividirán de acuerdo a las áreas del conocimiento, incluyendo la 

infutmación siguiente: 

a) Tipos de soportes de información disponibles; 

b) Idiomas representados de acuerdo a la actualidad y al 

pensum universitario; 

e) Criterios de amplitud-relación a la diversidad y 

profundidad de los contenidos temáticos; 

d) Criterios de suficiencia-cantidad de ejemplares 

disponibles de acuerdo al número de usuarios; 

e) Criterios de vigencia- grado de actualidad de la 

información contenida en las pUblicaciones; 
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f) Criterios de accesibilidad sensorial- recursos de 
' información disponibles para personas con retos especiales; 

g) Relación multidisciplinarias-materiales que servirán a . 
múltiples cursos o carreras; 

h) Unidad de gestión de infOrmación o colección de destino; 

i) Políticas alternativas de acceso a otros recursos de 

información en unidades de información locales, regionales, 

nacionales y consorcios. 

6.2.2.2. Gestión de información actual. 

El plan describirá los servicios asociados a la gestión de 

información actual, tanto en lo relativo a su disponibilidad local 

como a las posibilidades de acceso virtual. Se recomienda 

considerar como mfnimo los siguientes recursos o servicios: 

a) Colección núcleo de publicaciones periódicas disponibles 

localmente, subscripciones actualizadas a un grupo selecto 

de publicaciones periódicas relativas alas disciplinas uní ver-

sitarias; 

b) Publicaciones periódicas electrónicas textuales disponibles 

en línea; 

e) Servicios personalizados de alerta de tablas de contenido 

de publicaciones periódicas académicas; 

d) Suministro de documentos a solicitud de los usuarios; 

e) Acceso a bases de datos bibliográficas, numéricas y 

textuales. 

6.2.2.3. Recursos mínimos de información 

Las normas para la colección digital deberán establecerse de 

acuerdo al número de equipos, programas computacionales, 

accesibilidad a bases de datos académicas, disponibilidad de 

recursos digitales compartidos, formación de docentes, 

administradores y alumnos en la utilización de nuevas tecnologlas 

al servicio de la información. 

6.2.2.4. Parámetros generales 

Los siguiéntes son límites de base, por tanto podrán elevarse si 

las necesidades de ínformaciónlo aco~an, de acuerdo al precio 

de las publicaciones, la población universitaria, los niveles de 

calidad bibliotecarios en el pals, la aplicación de nuevas tecnologlas 

y la adecuación a las metodologías docentes. La reducción de 

estos parámetros incidiría negativamente en la realización de Jos 

objetivos de la UNAH. ' 

6.2.2.5. Estándares generales: 

a) Colección núcleo de 50.000 títulos; 

b) Relación mfnirna estudiantes ~ títulos: 15 títulos por 

estudiante, considerando la colección total del SURI; 

e) Relación mínima docentes-titulos: 30 títulos por docente 

a tiempo completo o equivalente; 

d) Colección general: el 50% como mínímo deberá estar 

constituida por volúmenes fisicos. 

6.2.2.6. Normas mínimas: 

a) Relación alumno por volumen: 1 título o fuente de 

información cada 7 estudiantes; 

b) Incremento anual por unidad de información: l título o 

fuente de información por estodíante matriculado. 

6.2.2. 7. Nuevos programas de estudio: 

a) número de títulos proporcional a la especialidad para cada 

nueva carrera; y, 

b) 50% de la colección compuesta por volúmenes fisicos. 

6.2.2.8. Publicaciones periódicas textuales: 

a) 2 suscripciones a publicaciones periódicas internacionales 

por especialidad o carrera que se imparta; 

b) 3 suscripciones a publicaciones periódicas internscionales 

por programa de maestria. 
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e) 5 suscripciones a publicaciones periódicas internacionales 

por programa de doctorado. 

Los criterios a), b) y e) deben ser sumados. 

6.2.2.9. Bases de datos referenciales especializadas: 

a) bases de datos de resúmenes o de información textual por 

área principal del conocimiento y dominios de docencia, 

investigación y vinculación Universidad- Sociedad. 

b) acceso a bases de datos relacionadas con desarrollo 

económico, social o tecnológico; y, 

e) bases de datos en relación a proyectos universidad

sociedad. 

6.3. Recomendaciones 

6.3.1. La cantidad de recursos de información, así como su 

composición local o digital, debe ser proporcional al número de 

usuarios presenciales y no presenciales, actoales y potenciales y 

al modelo Educativo de la UNAH. 

6.3.2. Las categorías de recursos de información a considerar en 

relación con los distintos tipos de usuarios incluyen: 

a) Fondo básico de estudio que respalde la docencia; 

b) Fondo cultural que cubra la formación integral de los 

diferentes usuarios, incluyendo los externos. 

e) Obras de referencia y consulta, de carácter general y 

especializado, en los soportes adecuados para la óptima 

recuperación de información y posterior utilización. 

d) Fondo básico para el personal docente, con el objeto de 

apoyar la ensefianza universitaria. 

e )Fondo básico para la investigación universitaria Fondo de 

apoyo a la gestión universitaria 

f) Colecciones de interés institucional, local o nacional, que 

tengan un valor especifico de desarrollo. 

6.3.3. El SURI proporcionará bibliografía básica y 

complementaria, en forma fisica y virtoal, para estudiantes, 

docentes e investigadores. Dependiendo de la modalidad en que 

se imparte la docencia no presencial, este requisitopnede ajustarse 

cuando se disponga de redes que permitan igualar las condiciones 

ofrecidas a los estudiantes presenciales. 

6.3.4. Las URI podrán establecer, de acuerdo a la liquidez 

presupuestaria y a las necesidades emergentes, los acuerdos 

necesarios para compartir aquellos recursos fisicos o virtuales 

que por su especificidad o costo no resulten rentables para un 

solo centro. 

6.3.5. L"sdocentes, investigadores, graduados universitarios y 

personal administrativo, deberán depositar en el SURI un ejemplar, 

como mínimo, preferentemente en formato electrónico, de toda 

publicación, tesis (o su equivalente) y cualquier otro producto 

intelectoal (libros, artículos, revistas, informes, ponencias, etc.) 

generado en la institución. 

6.3.6. El SUR! deberá conformarse, en la prestación de los 

servicios de información, a lo dispuesto por la Ley de Propiedad 

Intelectoal y aplicar una política de uso justo de la información 

con fmes académicos. 

6.3.7.Losrecursosdeinformaciónadisposicióndelacomunidad 

de usuarios, deben incluir todos los soportes del conocimiento 

útil y pertinente al quehacer universitario. 

6.3.8. El desarrollo de los recursos materiales y virtuales de 

información debe basarse en m permanente proceso evaluativo y 

de adecuación de los mismos, teniendo en consideración las áreas 

de interés universitario, las materias de mayor demanda y la 

representación de las distintas áreas en las colecciones o 

suscripciones electrónicas. 

6.4. Selección de recursos de información 

6.4.1. Principios Generales 

A través del programa de selección se trata de: 
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a) Respaldar los programas GESTION, docencia, 

investigación y de vinculación Universidad- Sociedad; 

b )Asegurar el equilibrio de la relación acceso versus existencia 

de recursos de información; 

e) Determinar las necesidades de adquisición y descarte de 

materiales; 

d) Contribuir al desarrollo constante del acervo y el 

mantenimiento de colecciones actualizadas y libres de material 

irrelevante o sin valor; 

e) Es~ los recursos propios o externos (:fisicos o virtuales); 

f) La selección será realizada por el personal docente, los 

investigadores, el Comité de Apoyo" a través de cualquiera de sus 

miembros, y los profesionales de servicios de información. 

6.4.2. Criterios de selección 

Los siguientes criterios de selección, entre otros, integran las lfneas 

de gestión de la información universitaria. Los mismos se aplican 

a todas las fuentes de información en cualquier formato. El precio 

noseincluyeaquicomocriteriodedecisiónenlaselección,aunque 

puede llegar a serlo, siempre y cuando no se sacrifique la calidad. 

... 

a) Contenido temático: determinado por los programas de 

docencia, investigación, extensión, gestión o áreas temáticas 

definidas como prioritarias en los planes estratégicos de la 

universidad; 

b) Calidad: bas¡¡do en la consideración de los autores, 

editoriales, y temáticas de actualidad o el aporte innovador de 

carácter científico, técnico; 

e) Previsión de uso: basado en el origen de la petición 

(miembros del personal docente, investigativo o administrativo) y 

el propósito (como material de consulta obligatoria, de 

investigación; 

d)Adecuación a la colección: se debe tomar en consideración 

si la fuente de información obedece al desarrollo de una colección 

equilibrada y coherente, si forma parte del núcleo de la misma, si 

desarrolla líneas específicas o si cubre lagunas existentes. 

Asimismo, se tendrá en cuenta el nivel de cobertura de la materia; 

e) Valor bibliográfico: atiende a la calidad y especialización 

de la casa editora, la entidad patrocinador11 y el tipo de 

publicación; 

f) Fecha de publicación: considera tanto la fecha de 

publicación, como la información contenida y la relación con el 

desarrollo de la disciplina a la que pertenece; 

g) Idioma de publicación: el idioma debe ser de preferencia el 

español; no obstante, se espera que la auqjencia de los materiales 

de información de la universidad maneje al menos un idioma 

además del materno. La selección de títulos en idiomas distintos 

del español estará determinada por la vigencia de la obra y la 

importancia que tenga el desarrollo de un tema concreto en el 

idioma de que se trate; 

h) Soporte: el soporte material o digital en que se encuentre 

registrada la obra deberá ser Un. elemento importante a evaluar. 

Deberá tenerse presente que la utilización de la información 

mediante el uso de nuevas tecnologías facilitan la consulta 

presencial y/o remota, mono y/o multiusuario; 

i) Pluralismo: se deberá siempre valorar los materiales que 

represententodaslasmanifestacionesycorrientesdelpensamiento 

tmiversal; 

j) Accesibilidad: considera la posibilidad de utilización del 

recurso por usuarios con retos especiales. 

6.5. Adquisición de recursos 

6.5 .l. La adquisición de los recursos de información se realizará 

mediaote: 

a) Compra: conforme a un ooste determinado o mediante 

suscripción pagadera en plazos definidos por el librero, editor o 

propietario; 
\ t 

b) Donación: aporte de recursos de información, incluyendo 

acceso a portales, bases de datos e información textual en soportes 

electrónicos, acordes con las normas aplicables y sin que 

comporten obligaciones en contrapartida; 
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e) Canje: intercambio de publicaciones, previo análisis de la 

relación costo-beneficio, con organizaciones afines nacionales e 

internacionales; y, 

d) Transferencia o bajada de documentos de furmagratuita o 

mediante un costo prefijado por el gestor de la página o portal 

Web. 

6.6. Descarte. 

6.6.1. Principios generales 

a) La finalidad del descarte es mejorar la calidad y 

accesibilidad de la colección. Es por ello una parte importante de 

la gestión de recursos de información y debe recibir una atención 

similar a la de la selección. Deben considerarse todas las fuentes 

de información en cualquier soporte que se presenten, de forma 

prioritaria la contenida en los portales o páginas Web; 

b) El descarte debe realizarse con la aprobación del Comité 

de Apoyo y a iniciativa de los profesionales de ciencias de la 

información y/o los docentes; las iniciativas estudiantiles deberán 

ser canalizadas por las personalidades mencionadas arriba; 

e) El descarte debe hacerse en concordancia con la legislación 

nacional y universitaria para la administración de bienes del Estado 

o universitarios; 

d) El descarte no conlleva necesariamente a la eliminación de 

documentos, pudiendo venderse a bajo precio a los usuarios, 

utilizarse para intercambio, donarse a instituciones y en último caso 

e) Las medidas recomendadas deben aplicarse con mucha 

ética a fin de evitar la circulaCión de información obsoleta o 

incorrecta 

6.6.2. Criterios de descarte 

a) Contenido temático: se valom la calidad, los cambios en las 

líneas de i'nvestigación, docencia, gestión y vinculación 

universidad-sociedad de la universidad. La desactualización 

temática de las fuentes de infonnación, la obsolescencia de su · 

contenido, o las ediciones antignas reemplazadas por ediciones 

posteriores; 

b) Previsión de uso: se valom la fecha de publicación, la fecha de 

adquisición, el número de ejemplares existentes o duplicados no 

necesarios y en última instancia, el periodo transcurrido desde su 

última utilización, esto se explica si las fuentes de información han 

recibido una promoción de uso adecuada, de otm forma deberán 

ser objeto de consulta Otro factor a considerar es la accesibilidad 

de materiales de uso infrecuente en la Web o en instituciones 

próximas; 

e) Estado fisico: se valora el estado fisico de Jos documentos, así 

como la existencia de los mismos en nuevos formatos. 

6. 7. Procesamiento y organización 

6. 7.1. Con el objeto de acceder a múltiples fuentes de información, 

los recursos de información existentes en la UNAH deben ser 

procesados y organizados de acuerdo anormas nacionales y/o 

interoacionales, permitiendo de esta forma una localización y 

recuperación de i'nformación fácil y rápida en el momento 

requerido. 

6.7.2. Para asegurar el uso adecuado de los recursos de 

información disponibles y permitir una efectiva participación en 

redes y actividades ooopemtivas, el SURI debe i'ncorporar en el 

tratamiento de la información, el! cualquier formato que se 

encuentre, los siguientes elementos: 

a) La adopción de un formato basado en regulaciones 
2 

internacionales de registros e i'ntercambio de infonnación; 

b) La normalización de procesos a través del uso de reglas 
3 

i'nternacionales de catalogación ; 

e) El control de autoridades de materia y autor. 
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6.8. Conservación y restauración del fondo bibliográfico 

6.8.1. Las unidades de gestión de información universitaria deben 

contar con un plan de preservación y restauración de materiales 

en diferentes soportes, con los medios adecuados a la tecnología 

moderna para su preservación. La Universidad deberá considerar 

asimismo la posibilidad de recurrir a servicios especializados 

externos, si ello significa calidad y ahorro de recursos. 

6.8.2. Las diferentes unidades de gestión de información 

universitaria deberán contar con planes de emergencia y seguridad 

respecto a diferentes tipos de catástrofes, considerando como 

mínimo: incendios, terremotos e inúndaciones. 

6.8.3. Toda unidad de gestión de información universitaria deberá 

contar con regulaciones que garanticen contra pérdidas, 

mutilaciones y robos; ejerciendo entre otras medidas, un adecuado 

control sobre los préstamos internos o externos. 

6.8.4. Es responsabilidad de cada unidad de gestión de 
' 

informaciÓituniversitaríarealizarperiódicamenteuninventariode 

las colecciones con el propósito de detectar eventuales pérdidas. 

6.9. Evaluación de los recursos de información 

6.9.1. Recomendaciones 

2 
Formato MARC para recuperación de información digital. 

3 
ReglasAngloamericarias de Catalogación. 

a) Aplicación sistemática de métodos de evaluación de los 

recursos de información. 

b) Utilización de fórmulas cualitativas y cuantitativas indicadas 

en la sección 6.3 de estas normas. 

6.92.Métodoscualitativos 

a) Revisión de bibliografías obligatorias y complementarías 

de los programas de estudio. 

b) Contraste de bibliografias seleccionadas con las colecciones 

especializadas. 

e) Opinión de expertos nacionales e internacionales en las 

temáticas especializadas y en los diferentes soportes. 

d)Análisis de uso. 

e) Detección de lagunas temáticas. 

t) Estudio de la antigüedad de la colección por áreas temáticas. 

g)Evaluacióndelacoberturadeáreasprioritariasdedesarrollo 

universitario. 

6.10~ Tecnologias de la información 

6.1 0.1. En toda unidad de gestión de información universitaria, la 

elección de nuevas tecnologías aplicadas a la información, debe 

estar subordinada tanto a las políticas de información como a las 

metodologías docentes e investigativas de la UNAH. Las 

tecnolagfas de información adoptadas deben ser pertinentes al 

engranaje general de la universidad. La adquisición y puesta en 

marcha de nuevas tecnologlas no debe ser nunca un objetivo en sí 

mismo sino más bien, un instnrmento al servicio de planes 

estratégicos de desarrollo interno, nacional e internacional. 

6.1 0.2. La Unidad de gestión de información universitaria debe 

integrar los servicios basados en información digital, sefl'alando 

claramente a1os usuarios si estos servicios son suministrados con 

recursos de información local o virtual. 

6.1 O .3. La Unidad de gestión de información universitaria debe 

contar con un catálogo electrónico que describa las existencias 

de Unidad de gestión de información, pennitiendo una adecuada 

recuperación de información; que facilite la identificación y 

localización de los ítems. 

6.1 0.4. El presupuesto de Unidad de gestión de información debe 

contemplar las partidas necesarias para mantener los programas 

computacionales vigentes, renovar los equipos al término de su 

vida útil, y realizar el mantenimiento o conservación preventiva y 

correctiva que corresponda. 
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6.1 0.5. Equipamiento computacional. Indicadores 

a) 1 computador multimedia, tecnológicamente vigente, por 

cada 5 puestos de estudio, instalado en la Unidad de gestión de 

información a disposición de los usuarios de la misma 

b) 1 computador dedicado al préstamo, tecnológicamente 
1 

vigente, por cada 400 transacciones de préstamo o devolución 

realizadas pordia. 

e) 1 computador multimedia, tecnológicamente vigente, por 

cada funcionario de la URI. 

NORMA VI 

7. PRODUCI'OS Y SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

7.1. Consideraciones generales 

7 .1.1. El SURI deqe ofrecer servicios y productos acordes con 

su misión. Los mismos deberán ser evaluados y adecuados, con 

el fin de incorporar los avances tecnológicos, dar respuesta a las 

necesidades emergentes y ajustarlos a los requerimientos de los 

usuarios presenciales y virtuales. 

7 .1.2. La normativa sobre los servicios otorgados por el SURI se 

debe establecer mediante reglamento aprobado al más alto nivel 

universitario. 

7.1.3. Los servicios del SURI deben ser proporcionados sin 

discriminación, salvo que se trate de servicios que deban ser 

adaptados en razón de las características de cada campus 

universitario y de las necesidades específicas que puedan tener 

ciertos usuarios, de las condiciones locales y los campos de estudio 

' e investigación. 

7 .1.4. Para garantizar la eficiencia y calidad de los servicios del 

SURI y sus unidades se deberán mantener sistemas regulares de 

estadisticas y de evaluación, en cuanto a resultados, rendimiento, 

beneficios e impacto. 

7.1.5. La pr~>Visión de los servicios y productos del SURI debe 

regirse por la legislación vigente en materia de propiedad 

intelectual, así como por las normas de ética profesional. 

7.1.6. La Unidad de gestión de información debe difundir a toda 

la comunidad universitaria los servicios y productos que ofrece, 

preparando publicaciones informativas, promo¡;ionales en todo 

tipo de soportes. 

7 .1. 7. El SURI debe desarrollar en sus usuarios aptitudes para el 

acceso y uso de la información. Ellas abarcarán un conjunto de 

.habilidades que permitan al usuario desarrollar la capacidad de 

localizar, evaluar y utilizar eficazmente la información requerida. 

7.2. Horarios del SURI. Recomendaciones 

·a) Las unidades del SURI deberán mantener un horario núnimo 

de servicios, concordante con el horario docente durante el 

período académico. Esta norma incluye las jornadas diurna, 

nocturna y de fin de semana; 

b) Ampliar el horario de atención al público en función de las 

necesidades de la comunidad universitaria, tales como periodos 

de pruebas, exámenes y programas especiales; 

e) Mantenerunhorariotninimode 12 horas de atención diaria 

durante la Semana; 

d) Calendarizar con una frecuencia semestral, durante las 

vacaciones estudiantiles, unnúnimo.de dos semanas de trabajo a 

puertas cerradas. Dicho período se destinará a realizar, entre otras 

actividades, las tareas de inventario, mantenimiento y conservación 

preventiva de equipo computacional, verificación y consolidación 

de los préstamos vigentes, capacitación del personal, etc. 

7.3. Servicios y productos de Información 

7 .3. L El SURI deberá generarunaofertade servicios y productos 

de informaciones locales y virtuales, acorde a las necesidades de 

sus usuarios, y realizar las acciones necesarias para asegurar su 

uso. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



7.3.2. El SURI garantizará un conjunto de servicios y productos 

de infOrmación generales gratuitos, que cubra en forma equitativa 

las necesidades básicas de información de la comunidad 

universitaria a la que pertenece. 

7.3.3. El coste de los servicios y productos especiales de 

información del SURI estará a cargo del usuario cuando así lo 

determinen las autoridades correspondientes. A las autoridades 

del SURI corresponde, en consulta con la Comité de Apoyo, 

definir una política al respecto. 

7.3.4. El SURI podrá extender sus servicios y productos de 

infurmaciónaotrosmiembros de la comunidad externa, de acuerdo 

a las responsabilidades sociales que le correspondan y a los 

recursos de que disponga. 

7.3 .5. Los profesionales que forman las Universidades del país y 

que se incorporan a la sociedad del conocimiento, requieren ser 

autónomos en el proceso de recuperar, evaluar y sintetizar la 

infonnación. Para ello, el SURI ofrecerá un programadefonnación 

permauente de sus usuarios, tanto para alumnos que se incorporan 

a la educación universitaria, como para el resto de la comunidad, 

mediante programas avanzados. 

7.3.6. Un adecuado sistema de señalización debe dar facilidades 

para ubicar los recintos, asi como indicar las áreas de servicios y 

tipos de recuraos de información en el interior de cada URI. 

7.4. Acceso a recursos de información 

7.4.1. Es recomendable que los recursos de información 

referencial sean de libre acceso a los usuarios. La Dirección del 

SURI podrá establecer, en consulta con las autoridades 

competentes, distintos niveles de privilegio de acceso a recursos 

de información especiales. 

7.4.2. El SURI y sus unidades contarán con un catálogo 

automatizado que permita conocer los recursos de información 

físicos y virtuales y que contenga descripciones bibliográficas 

basadas en normas internacionales. 

7 .4.3. Con el fin de fucilitar la consulta por los usuarios, el catálogo 

del SURI será de acceso público, en forma física y virtual. 

NORMA VII 

8.MEDICIONES DE EFICIENCIA 

8.1. Toda Unidad del SURI evaluará regularmente su grado de 

eficiencia respecto al cumplimiento de las tareas que le son propias, 

así como su grado de contribución al logro global de los objetivos 

institucionales. 

8.2. En este proceso, la calidad, la eficacia de los servicios así 

como la eficiencia en la utilización de los recursos del SURI, se 

evaluará con relación a la misión, visión, valores, objetivos 

generales y objetivos específicos tanto del SURI como de la 

UNAH. 

Las presentes normas entrarán en vigencia veinte (20) días 

después de su publicación en el diario oficial "La Gaceta" y deroga 

todas aquellas disposiciones que se le opongan. CÚMPLASE 

SEGUNDO: Ordenar a la Secretaria de la CT-UNAH la 

Publicación de este Reglamento en el Diario Oficial "La Gaceta". 

CÚMPLASE. Jorge Haddad Quiñónez, Comisionado 

Presidente; Roberto Antonio Núñez Z,. Comisionado 

Vicepresidente; Comisionados: AlbaAlonzo de Quesada, Norma 

Martín de Reyes;Arroando Euceda, Jorge Ornar Casco y Juan 

Arnaldo Hernández Espinoza -Comisionado Secretario". 

Y para los efectos que se estimen pertinentes se expide la presente 

en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central; a los dieciocho días del mes de 

marzo delljño dos mil ocho. 

Atentamente, 

15 M.2008; 

JuanArnaldo HemándezEspin07Jl' 

Comisionado Secretario 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



1 ,a ( ,at'l'ta 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por ley del Juzgado de Letras Departamental 

de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que CÉSAR WILFREDO ESPINOZA PERDOMO, mayor 

de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público, hondureflo y con 

domicilio en el municipio de San Marcos, Depto. de Ocotepeque, ha 

solicitado Titulo Supletorio de un terreno en el lugar CO!Jocido como 

"Aldea de Potrerillos". Un terreno semiquebrado, que mide 353 metros 

con 86 centlmetros, debidamente cercado por todos sus rumbos con 

álambre de púa, en el cual se encuentra un edificio escolar, con una aula, 

baflo y pila de nombre JUAN LINDO, con las colin!lancias siguientes: AL 

NORTE, con calle pública; AL SUR, con José Marln; AL ESTE, COil calle 

pública y plaza pública; y, al OESTE, con Petrnnila Carvajal. El cual ba 

posefdo quieta, pacifica y no interrumpida por más de diez allos.

Representante LegalAbog. CÉSAR LEONEL FUENTES. 

Ocotepeque, O l de agosto del 2007 

CARLOSENFUQUEALDANA 

SRIO.PORLEY 

Juzgado de Letras Deptal. de Ocotepeque 

. 15M., 15A. y 15M. 2008 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por ley del Juzgado de Letras Departamental 

de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR; Que CÉSAR WILFREDO ESPINOZAPERDOMO,mayor 

de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público, bondureilo y con 

domicilio en el municipio de San Marcos, Depto. de Ocotepeque, ba 

solicitado Titulo Supletorio de un terreno en el lugar conocido como 

"Hacienda de Queraochiquefl. Un terreno plano, con árboles de Amate, 

debidamente cercado por todos sus rumbos con malla dclón, en el cual 

se encuentra un edificio e..:olar, con dos aulas, baflo y pila de nmnbre 

RAMÓN ROSA, con las medidas y colindancias sigoientes: AL NORTE, 

19 metros, con calle pública; AL SUR, 18 metros, con Olivia Tobías y zona 

libre; AL ESTE, 65.80 metros, con calle y plaza pública; y, AL OESTE, 69 

metros, con\Wilfredis Tobías. El cual ha poseldo quieta, pacifica y no 

interrumpida por más de diez allos.- Representante LegaiAbog. CÉSAR 

LEONEL FUENI'FS 

. Ocotepeque, O 1 de agosto del 2007 

CARLOS ENRIQUE ALDANA 

SRJO. PORLEY 

Juzgado de Letras Deptal. de Ocotepeque 

15M., l5A.y 15M. 2008 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por ley del Juzgado de Letras Departamental 

de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que CÉSAR WILFREDO ESPINOZAPERDOMO, mayor 

de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público, hondureflo y con 

domicilio en el municipio de San Marcos, Depto. de Ocotepeque, ha 

solicitado Titulo Supletorio de un terreno en el lugar conocido corno "La 

Aldea Callejones~. Un terreno semiquebrado, debidamente cercado por 

todos sus rumbos, de alambre de púa, con las medidas y colindancias 

sigoientes: AL NORTE, 17 metros, con MartlnArévalo; AL SUR, 17 metros, 

con Martfn Arévalo; AL ESTE, 17, metros con 80 centímetros, con 

Constantino Fuentes; y, AL OESTE, 17 metros, con Anacleto Guillén y 

calle pública, encontrándose un edificio escolar, constando de una aula 

con bailo y pila, construida de bloque y-canaleta, piso de cemento, con el 

nombre de "Cristobal de Olid". El cual ha poseido quieta, pacifica y no 

interrumpida por más de diez allos.- Representante LegaiAbog. CÉSAR 

LEONEL FUENI'FS 

Ocotepeque, O 1 de agosto del 2007 

CARLOS ENFUQUE ALDANA 

SRJO.PORLEY 

Juzgado de Letras Deptal. de Ocolepeque 

15M., 15A.y 15M. 2008 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por ley del Juzgado de Letras Departamental 

de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que CÉSAR WILFREDO ESPINOZAPERDOMO,mayor 

de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público, hondureJ'io y con 

domicilio en el municipio de San Marcos, Depto. de Ocotepeque, ba 

solicitado Titulo Supletorio de un terreno en el lugar conocido como 

"Aldea de Potrerlllos". Un terreno semiquebrado, que mide 353 metros 

con 86 centímetros, debidamente cercado por todos sus rumbos con 

alambre de púa, en el cual se encuentra un edificio escolar, eon una aula, 

· baflo y pila de nombre JUAN LfNDO, con las colindancias sigoientes: AL 

NORTE, con calle pública; AL SUR, cop José Marln; AL ESTE, con calle 

pública y plaza pública; y, al OESTE, con Petrnnila Carvajal. El cual ba 

poseído quieta, pacifica y no interrumpida por más de diez aflos.

RepresentanteLegalAbog. CÉSARLEONELFUENTES • 

Ocotepeque, O 1 de agosto del2007 

. CARLOS ENFUQUE ALDANA 

SRJO.PORLEY 

Juzgado de L~tras Deptal. de Ocotepeque 

15M., 15A. y 15M. 2008 

! 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 15 DE MAYO DEL 2008 N•. 31,607 

Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitod: 2005·003486 
Fecha de presentación: 22 de febrero del allo 2005 
Fecha de emisión: 13 de marzo del allo 2008 
Solicitante: OREEN PARROT COFFEE, domiciliada en Quimistán, 
departamento de Santa Bárbara, organizada blijo las leyes de Honduras. 
Apoderado: TERESA DE JESÚS BÚ 

. Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OREEN Í'ARROT COFFEE Y DISEÑO 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café: harinas y 

· preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerfa y eonliterla, helados ccmes.
tibles; mieL jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre, 
salsas (condimentos); especias: hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-002830 
Fecha de preaentación: 24 de enero del allo 2008 
Fecha de emisión: 10 de abril del a11o 2008 
Solicitante: CATERPILLAR IN C., domiciliada en 100 N. E. ADAMS STREET 
PEORIA, ILLINOIS 61629, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros regístros. 
Distintivo: CATERPILLAR 

CATERPILLAR 
Clase: 91utemacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
lnstruljlentos y aparatos ciéntlficos, náuticc, de agrimensura, ópticos. de 

pesar, de medir, de sei!alizar, de comprobacióu, (supervisión), salvavidas y de 
enset\anza; aparatos e instrumentos para conducir, intercambiar~ transformar, 
acumular, regular, o controlar la electricidad; aparato para grabación, transmisión 
o reproducción del sonido o de imágenes; portadores de data magnéticos; discos 
de grabación; máquinas calculadoras, equipo de procesamiento de datos y 
computadoras; aparatos e instrumentos electrónicos; aparatos e instrumentos 
de comprobación; exhibiciones y aparatos de monitoreo; aparatos e instnanentos 
de diagnóslico; indicadores manómetros y metros de remperatura y presión; 
hardware y softWare de computadora; unidades de O'Ontrol; interfilses de operador; 
equipo de seguridad; equipo GPS; equipo para operación remota, control y 
monitoreo de vehículos movimiento de tie~ acondicionadores de tierra, manejo 
de material, construcción, minería, pavimento, agricuhur~ silvicul~ equipo y 
maquinaria, motores, equipo generador de podér, y camiones fuera de carretera; 
cargadores de baterfa y baterias; cables, cooductores, interruptores; radios; equipo 
de teleccmunicaciones; anteojos, anteojos de sol; juegos CD·ROM; partes y 
repuestos para todos los productos antes dichos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artfculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30M. 2008 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicirad: 2008·0 10942 
Feéha de presentación: 27 de marzo del allo 2008 
Fecba de emisióu: 10 de abril del allo 2oog 
Solicilante: ROTAM AGROCHEMICAL CO. LTD., domiciliada en 7/F, 
CHEUNG TAT CENTRE 18 CHEUNG TAT ST, CHAIWAN, HONG 
KONG, P.R., organizada bajo las leyes de China. 
Apoderado: JESSICA REGINA COINDET 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: RAINFIX & DISEÑO 

1 r 11 

1 1 1 11 
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Clase: 51P!emacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y vetetinarios; productos higiéniccs para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médicc, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectanteS; productos para la destrucción de animales dallinos; fungicidas, 
herbicidas, insecticidas, parasiticidas, productos para la destrucción de animales 
dallinos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley ccrrespondiente. 
. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30 M. 2008. 

Solicitod de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008·006 190 
Pecha de presentación: 19 de febrero del año 2008 
Feclia de emisión: 7 de marzo del allo 2008 
Solicitante: KAO KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRADING AS) KAO 
CORPORATION, domiciliada en 14-1 O NIHONBASHI KA YABACHO 
I.CHOME CHUO·KU, TOKYO 103-8210, organizada bajo las leyes de 
JAPÓN. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ALL - OUT HOLD 

ALL-OUT HOLD 
Clase: 3 lutemacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para el cuidado del cabello, shampoos, acondicionadores 

para el caballo, espomas, spray para el cabello, sprays para secado, lociones 
para el cabello, aceites para el caballo, gels para el caballo, cera para el cabello, 
cremas estilizadoras paia el cabello, preparaciones para el color del cabello, 
aceites esenciales; cosméticos. 

Lo que se pone en ccnocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad ludustrial 

29 A., 15 y 30 M. 2008. 

,r·r, 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..()41975 
Fecha de presentaCión: 27 de diciembre del ai\o 2007 
Fecha de emisión: 4 de marzo del allo 2008 
Solicitante: ROBERT BOSCH GMBH.. domiciliada en STUTTGART (GER
MANY), organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 

• No tiene' otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 9 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Instrumentos y aparatos eléctricos, principalmente plancbas eléctricas, 

balanzas de cocina, balanzas personales; aparatos de soldadum eléctricos para 
envoltum; apamtos de control remoto, aparatos para sellalízacíón, aparatos de 
control (supervisión) y aparatos de monítoreo caseros y máqUinas y equipos de 
cocina; tranaportadoras de datos legibles para máquina gmbados y oo gmbados, 
tales como tranaportadoras de datos magnéticos para aparatos doméslicos; apamtos 
eléctricos para distribuir bebidas o comida, máquinas para vender; aparatos para 
procesamiento de datos y programas de procesamiento de datos para controlar y 
operar aparatos domésticos. · 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradom de la Propiedad Industrial 

JI, 29A. y 15M. 2008. 

Solicitud da: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Soliuirnd: 2008-003493 
Fecha de presentación: 30 de enero del afio 2008 
Fecba de emisión: 18 de febrero del allo 2008 • 
Solicitante:HENKELKGaA,domiciliadaenHENKELSTRASSE67D40191 
DÜSSELDORF, organizada bajo las Íeyes de Alemania. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: HENKEL Y D!Sh"ÑO 

Clase: 91nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Dispensadores de dosis eléctricos, especialmente para adhesivos y 

recubrimientos y para remover pínturas y recubrimientoS viejos; software de 
computadora. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

ll, 29 A y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008..(1()5354 
Feeba de presenmeión: 12 de febrero del allo 2008 

Feeba de emisión: 29 de febrero del afio 2008 
Solicitante: GRUPO OMNILIFE, S.A. DE C.V., domiciliada en Zapopán, 
Jalisco, organizada bajo las leyes de México. 
Apodemdo: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KENYA KOSMETIKA Y ETIQUETA 

+ KEN'YA 
.KOSMETIKA 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jebones, perfinnerfa, aceites esenciales; cosméticos; lociones para el eebello; 

dentlfricos; aerosol refrescante de aliento; preparaciones para afeitar, 
antitranspimntes; mascarillas de belleza; bolsitas para perfumar la ropa; 
bronceadores; bloqueadores de rayos solares; enjuagues hacaies; colorantes y tintes 
para el cabeUo, spmys para el cabello; ealcomanla decorativas para uso cosmético; 
kit de cosméticos; cremas cosméticas; prepamciones ccsméticas para el cuidado de 
la piel; sharnpoo; desmaqnillantes; desodorantes para uso personal, incienso, 
lociones para uso cosmético; potpurries aromáticos; pomadas para uoo cosmético; 
aceires para uso cosmético. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradom de la Propiedad Industrial 

!1, 29 A. y 15 M. 2008. 

Soliuirnd de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..()41242 
Fecha de presentación: 18 de diciembre del ai\o 2007 
Fecha de emisión: 13 de marzo del allo 2008 
Solicitante: GENFAR, S.A., domiciliada en municipio de Villa Rica, 
depsrtamento del Cauca, organizada bajo las leyes de Colombia. 
Apodemdo: LUCIA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registiJls • 
Distintivo: DINAK Y DISEÑO 

Dinak 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Medicamento para uso humano indicado en el control rápido y efuctivo de los 

síntomas asociados con rinitis alérgica aguda y/o crónica (estornudos, rinorrea y 
prurito), y el resfriado común. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDA SUYAPA7..ELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11,29 A y 15M 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-003495 
Fecha de presentación: 30 de enero del aí!o 2008 
Fecha de emisión: 14 de febrero del afl<l2008 
Solicitante: HENKEL KGaA, domiciliada en HENKELSTRASSE 67 D-40191 
DÜSSELDORF, organízadabl!io las leyes do Alemania. 
Apoderado: OSCAR RENIÍ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros; 
No tiene otros registros. 
Distintivo: HENKEL Y DISEÑO 

Clase: 17 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos hechos de caucho (incluidos en esta clase): materiales de empaque, 

insolación y bloqueo: cintas sellantes; cintas y platos hechos de plástico,' 
particnlarmente.hechos de celuloide para propósitos de sellar; cintas y platos 
hechos de plástico, particularmente hechos de celuloide (productos intermedios). 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A y 15M 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRI.CA 
No. de Solicitud: 2008-003491 
Fecha de presentación: 30 de enero del aí!o 2008 
Fecha de emisión: 14 de febrero del aí!o 2008 
Solicitante: Hlc'NKEL KGaA, dnmicilladaen HENKELSTRASSE 67 D-40191 
DÜSSELDORF, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: OSCAR RENIÍ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
·No tiene otros registros. 
Distintivo: HENKEL Y DISEÑO 

Clase: 51ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas para propósitos de salud y médicos, productos 

sanitarios para uso médico; sustancias dietéticas adaptadas para uso médico~ 
suplementos para con;¡ida para uso médico; preparaciones vitaminicas; emplastost 
material para vendajes; material para tllpar dientes, cera dental; desinfectaotes; 
preparaciones para refrescar el aire, preparaciones para destroír animales daí!inos, 
fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
'Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M, 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-008218 
Fecha de presentación: 5 de marzo del aí!o 2008 
Fecha de emisión: 25 de marzo del ano 2008 
Solicitante: VICI'OR RAFAEL PRADO LOPEZ, domiciliada en 25 y 24 
calle 13 avenida, houlevard del sur, frente a los Bomberos, San Padro Sula, 
organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: EDGARDO MAURICIO ROMERO 
Otros registrOs: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: PUR •• • •• • • • 1 1 '1 e Clase: JSintemacional. 
t..:::>rL..Irr"'J.S t:CJo es e:~ 

Reservas: No tiene. 

. PROTEGE Y DISTINGUE: 
lnstrumentos musicales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-008219 
Fecha de presentación: 5 de marzo del aí!o 2008 
Fecha de emisión: 24 de marzo del aí!o 2008 
Solicitante: V1CTOR RAFAEL PRADO LOPEZ, domiciliada en 25 y 24 
calle 13 avenida, houlevard del sur, frente a los Bomberos, San Pedro Sula, 
organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: EDGARDO MAURICIO ROMERO 
Otros registros: 

&• No tiene otros registros. 
Distintivo: PUR 

Clase: 15 Internacional. 
:~·:· ·::·; 1 1 .11 e: 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
instrumentos musicales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

AbogadaLESB1AENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-038649 
Fecbade presentación:l5 de noviembre del aí!o 2006 
Fecha de emisión: 9 de enero del afl<l2007 .ll .. ' '.\. 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, lt.(jJ 

organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No .tiene otros registros. 
Distintivo: DERMAFOUR 

DERMAFOUR 
Clase: 5lnternacional. 

Reservas: No tiene. 

PkOTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndostrial. 

AhogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A y 15M. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006·026454 
Fecha de presentadón: 24 de julio dellli'lo 2006 
Fecha de emisión: 25 de febrero dellli'lo 2008 
Solicitante: SOC!ETE DES PRODUITS NESTLE, S.A., domiciliada en Vevey, 
cantón de Vaud, organizada bajo las leyes de Suiza. . 
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 

Otros registros: ~·· • ~ 
~,,,,__ ··QJ 
Distintivo: B DISEÑO ~ $ j 

Clase: 30 Internacional. ~ 
Reservas: B DENTRO DE UN CÍRCULO 

PROTEGE Y DISTiNGUE: 
Café, extractos de café, preparaciones y bebidas hechas a base de café; café 

helado; substitutos del café, extractos de substitutos del café, preparaciones y 
bebidas hechas a base de sustitutos del café; chicoria, té, extractos de té, 
preparaciones y bebidas hechas a partir de té, té helado; preparaciones hechas a 
base de malta, cacao y preparaciones y bebidas hechas a partir de cacao, chocolate, 
productos de chocolater!a, preparaciones y bebidas hechas a base de chocolate, 
confitería, golosinas. caramelos, azúcar. goma de mascar; edulcorantes naturales; 
productos de panadería, pan, levadura, artículos de pastelería, bizcochos, tartas. 
galletas, barquillos, postres, budines, helados comestibles, helados comestibles a 
par!ir de agua, sorbetes, confderia helada, tartas heladas, cremas heladas, postres 
helados, yogurs helados; productos para la preparación de beladus comestibles y/ 
o helados comestiblesa partir de agua y/o sorbetes y/o confiter!a helado y! o tartas 
heladas y/o cremasheíadesy/o pm.1res helados y/o yogors helados; miel y substitutos 
de la miel, cereales para el desayuno, hojuelas de malz, barras de cereal, cereales 
listos para comer; preparaciones de cereales, arroz, pastas alimenticias, tallarines; 

. productos alimenticios hechos a partir de arroz, de harina o de cereales, también 
bajo la forma de platos cocinados; pizzas; sandwich; mezclas de pastas alimenticias 
y polvos para pasteles; salsas, salsa de soya; lrerehup; productos para aromatizar 
o sazonar los alimentos. especías comestibles. condimentos~ salsas para ensaladas~ 
mayonesa; mostaza; vinagre, 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lodustrial. 

Ahogado EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lodustrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-042745 
Fecha de presentación: 28 de diciembre dellli'lo 2006 
Fecha de emisión: 19deeoerodellli'lo2007 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: RBYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Disdetivo: RISOMAX 

lr=ru-=s::-=-o~MAX~I 
Clase: 5 Intemaciotud. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTiNGUE: 
Productos farmacéuticos. 

Lo que se pooe en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadoLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Solicitud.de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-041971 
Fecha de presentación: 27 de diciembre dellli'lo 2007 
Fecha de emisión: 27 de febrero del afio 2008 
Solicitante: ROBERT BOSCH GMB, domiciliado en STUTTGART (GER
MANY), organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BOSCH . 

BOSCH 
Clase: 9lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTiNGUE: 
Instrumentos y aparatos eléctricos principalmente planchas eléctricas, 

balanzas de cocina, balanzas personales; aparatos de soldadura eléctricos para 
envoltura; aparatos de control remoto, aparatos para seftalización, aparatos de 
control (supervisión) y aparatos de. monitQreo caseros y máquinas y equipos de 
cocina; transportadoras de dalos legibles para máquinas grabados y no grabados 
tales como traosporladoras de datos magnéticos para aparatos domésticos; aparatos 
eléctricO$ para distribuir bebidas o comida., máquinas para vender; aparatos para 
procesamiento de datos y programas de procesamiento de datos para controlar y 
operar aparatos domésticos. 

lo,que se pone en conocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogado LESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRiCA 
No. de Solicitud: 2008-005073 
Fecha de presentación: 11 de febrero dellli'lo 2008 
Fecha de eníisión: 28 de febrero del ailo 2008 
Solicitante: SOCIETE DES PRODUITS NESTLÉ, S.A, domiciliada en 1800 
VEVEY, SWITZERLAND, organizada b11Jo las leyes de Suiza. 
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Qtros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NIDO EXCELLA 

NIDO EXCELLA 
Clase: 29 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Leche, crema de leche, mantequilla, queso y otras preparaciones hechas a 

partir de leche, sustitutos de leche; bebidÍÍs a base de leche; sucedáneos de alimentos 
láctos; postres hechos a partir de leche o de crema de.leche; yogurs, leche de soya 
(sucedáneos de la leche), otras preparaciones a partir de soya; aoeites y grasas 
comestibles; preparaciones proteínicas para la alimentación; sustitutos de crema 
para el café y/o el té. 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y IS M 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007·0 17263 
Fecha de presentación: 24 de mayo del año 2007 
Fecha de emisión: 3 de mar:ro del año 2008 
Solicitante: COSMECOM, S.A. DE C. V., domiciliada en boulevard del norte 
Héroes del 5 de Mayo, # 2606, local lO, colonia México 86, código posúd 
72070, Puebla, Puebla, organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otn>S registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MUNDO M Y DISEÑO 

Clase:31ntemacionw.111W1'09 11t 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para uso en la lavanderla, 

preparaciones abrasivas y para limpiar, pulir y fregar;jabones, perfumerla, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentlfricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11,29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-006835 
Fecha de presentación: 21 de febrero del afio 2008 
Fecha de emisión: 4 de marzo del año 2008 
Solicitante: T-SYSTEMS INTERNATIONAL, INC. (UNA 
CORPORACION DE CALIFORNIA), domiciliada en 7545 CARROLL 
ROAD SAN DIEGO, CALIFORNIA 92121, organizado bajo las leyes de 
U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: T· TAPE TOTAL Y DIS!lliO 

Clase: 9Imemacio~T•lipil11i11 
~eservas: Se reivindica colores 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Sensores de la humedad del suelo y controles electrónicos para regular el 

contenido de humadad. 

Lo que se pone en cono<:imiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiadad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARAOOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007 ·037083 
Fecha de presentación: 7 de noviembre del año 2007 
Fecha de emisión: 18 de enero del afio 2008 
Solicitante: GENERAL MOTORS CORPORATION, domiciliada en 300 
RENAISSANCE CENTER CITY OF DETROIT STA TE OF MICHIGAN 
48265-3000, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: ATI 

Clase: 121ntemacionat. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

2008 N". 

ATl 

Vehiculos motores terrestres, principalmente automóviles, vehículos 
deportivos utilitarios, camiones y camionetas. 

Lo que se pone en eono<:imiento público para efec1os de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: .MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.037082 
Fecha de presentación: 7 de noviembre del año 2007 
Fecha de emisión: 18 de enero del afio 2008 
Solicitante: GENERAL MOTORS CORPORATION, domiciliada en 300 
RENAISSANCE CENTER CITY OF DETROIT STATE OF MICHIGAN 
48265·3000, o¡ganizade bajo las leyes da U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BTX 

BTX 
Clase: 121ntemaciofiW. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vehiculos motores terrestres, principalmente automóviles. vehiculos 

deportivos utilitarios, camiones y camionetas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiadad Industrial 

11,29 A. y 15M 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029745 
Fecba de presentación: 22 de agosto del afio 2006 
Fecha de emisión: 26 de septiembre del afio 2006 
Solicitante: GYNOPHARMS, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: " 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ATENTTA 

l.--~~T~E~NT~T----l\.:---11 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley col'l'el!pondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndastrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARAOO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032124 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del añu 2007 
Fecha de emisión: 11 'de marzo del año 2008 
Solicitante: OR!GINS NATURAL RESOURCES.INC., domiciliada en 767 
FIFTH AVENUE, NEW YORK, NEW YORK. 10153, organizada bajo las 
leyes de li.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENf: CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OR!GINS 

ORIGINS 
Clase: 3Intemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias. para la colada; preparaciones 

para limplar~ pulir, desengra~ y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales~ cosmédcos. lociones para el cabello; dentifricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoódíente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29A y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F Á!lRICA 
No. de Solicitud: 2008-006833 
Fecha de presentación: 21 de febrero del año 2008 
Fecha de emisión: 4 de marzo del ano 2008 
Solicitante: OCTAPHARMAAG, domiciliada en SEIDENSTRASSE 2 CH-
8853 LACHEN, SWITZERLAND, organizada bajo las leyes de Suiza. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OCTAGAMOCTA 

OCTAGAMOCTA 
Clase: 5 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos furmacéuricos, particularmente preparaciones de la inmunoglobulina 

del plusmade sangre para inyei:ción y excluyendo especificamente preparaciones 
oftalmológicas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de leY correSpondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiadad Industrial. 

AbogadaLES!liA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de .la Propiedad Industrial 

11, 29A. y 15M. 2{108. 

Solicitud de: MARCA DE F Á!lRlCA 
No. de Solicitud: 2008-005352 
Fecha de presentación: 12 de febrero del allo 2008 
Fecha de emisión: 29 de febrero del año 2008 
Solicitante: SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ, SA, domiciliada en 1800 
VEVEY. SWlTZERLAND. organizada bajo las leyes de Suiza. 
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: GRADUATES 

GRADUATES 
Clase: 32ln!ernacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales y gaSeos-as y otros bebidas no alcohóHcas~ bebidas 

y zumos de frutas; siropes y otraS preparaciones para hacer bebidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiadad lodustrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

ll, 29 A y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA pE F Á!lR!CA 
No. de Solicitod: 2006-029252 
Fecha de presentación: 17 de agosto del afio 2006 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2006 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros: 
Distintivo: BILIVE 

1 BILIVEI 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales, 

• Lo que se pone en conocimiento público~ ~fectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de fa Propiedad Industrial 

ll, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029247 
fecha de presentación: 17 de agosto del allo 2006 
fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2006 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA 1\.fA.RGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CONVALEX 

ICONVALEXI 
Clase: 5lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales, 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Iodustrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BABDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial. 

ll, 29 A. y 15 M. 2008, 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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La Cac~ta 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-005353 
Fecha de presentación: 12 de febrero del afio 2008 
Fecha de emisión: 4de marzo del afio2008 
Solicitante: S OC JETE DES PRODUITS NESTLÉ, S.A., domiciliada en 1800 
VEVEY, SWITZERLAND, organizada bajo las leyes de Suiza. 
Apodemdo: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GRADUADOS 

GRADUADOS 
Clase: 321nternacional. 

Reservas: N~ tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; aguas minerales~ gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebídes. 

Lo que se pone en conocimientn público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29A. y 15M 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-005074 
Fecha de presentación: 11 de febrero del afio 2008 
Fecha de entisión: 22 de febrero del allo 2008 
Solicitante: SOC1ETE DES PRQDUITS NESTLÉ. S.A., domiclUada en 1800 
VE VE Y, SWITZERLAND, organizada bajo las leyes de Suiza. 
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NIDO EXCELLA 

NIDO EXCELLA 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene.. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Alimentos y sustaJK:ias alimenticias para bebés, nifto ~y enfen:nos; alimentos 

y substancias alimenticias para mujeres que amamantan, suplementos dietéticos y 
nutrlcionales. 

Lo· que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Solicltnd de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicltnd: 2006-029743 
Fecha de presentación: 22 de agosto del afio 2006 
Fecha de emisión: 26 de septiembre del afio 2006 
Solicitante: GYNOPHARMS, S.A., domiciliada en San José. Costa Rica, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otr¡¡s registros: 
No tíene otros registros. 

2008 N•. 31 

Distintivo: DE¡.;RM=A.;;;C::;L::;O:_ ________ _, 

IDERMACLOI. 
Clase: 5lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público pnra efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd IndustriaL 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029254 
Fecha de presentación: 17 de agosto del afio 2006 
Fecba de emisión: 28 de septiembre del afio 2006 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San J~, Costa Rica, 
organizada hlljo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GESER 

IGESERI 
Clase: 5 Inten¡acional 

Reservas: No ti~. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos mediclmdes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

lt, 29A. y 15 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitnd: 2006·029253 
Fecha de presentación: 17 de agosto del afio2006 
Fecha de emisión: 26 de septiembre del allo 2006 .JJ. 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San J~, Costa Rica, 
organizada bl\io las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: GYNrO~LAK:I.ll:.._ ..... ::-::-::---:-:::-::1 

IGYNOLAKI 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artienlo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiednd Industrial 

11, 29 A. y IS M 2008. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-004271 . . 
Fecha de presentación: l de febrero del afio 2006 
Fecha de emisión: 18 de abril del at1o 2006 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en s.in José, Costa Rica, 
organizada blljo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: · · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: IPRAN 

Clase: S Internacional. 
IIPRANI 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conooimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Ar!.iculo 88 de la Ley de Propiedad Iadustrial. 

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

11, 29A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBR!CA 
No. de Solicitud: 2006-029246 
Fecha de presentación: 17 de agosto del afto 2006 
Fecha de emisión: 19 de octubre del allo 2006 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada eo San José, Costa Rica, 
organizada blljo las leyes de Costa Rica. 
Apodetado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MURODE 

+IMURODE 1 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prodoctos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
, (, · Ar!.icu\o 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abo~aEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRiCA 
No. de Solicitud: 2006-029255 
Fecha de presentación: 17 de agosto del at1o 2006 
Fecha de emisión: 26 de septiembre del allo 2006 
Solichante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NEUROCIBLEX 

INEUROCIBLEXI 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

2008 N*. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmncéuticos medicinales . 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo !l8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

JI, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029243 
Fecha de presentación: 17 de agosto del afto 2006 
Fecha de emisión: 26 de septiembre del afto 2006 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distiutivo: NUEVID 

NUEVID 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmncéuticos medicinales. 

Lo qué se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo !l8 de ia Ley de Propieded Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propieded Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solioitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029742 
Fecha de presentación: 22 de agosto del afto 2006 
Fecha de emisión: 3 de octubre del afto 2006 
Solicitante: GYNOPHARMS, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA Dll, GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TOPIBECLO 

lTOPffiECLOl 
Clase: S InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienll>.· 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

A~EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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La Gaceta 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029251 
Fecha de presentación: 17 de agosto del afto 2006 
Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2006 
Solicitante: GYNOPHARM. S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organizada bajo 1as leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE. OAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TOCASOL 

r--ITO-C~A,----::-S-:---0-.L 1 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos frumacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo gg de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029244. 
Fecha de presentación: 17 de agosto del año 2006 
Fecha de emisión: 3 de octubre del año 2006 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San losé, Costa Rica, 
organi7.ada bajo las leyes de Costa Rica, 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHO A DE GAEKEL 
Otros_registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TOPIROCINA 

ITOPIROCINAI 
Clase: 5 lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos medicinaJes, 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11,29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029248 
Fecha de presentación: 17 de agosto del año 2006 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2006 ' 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organiznda bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHO A DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NOPJLEPTIK 

jNOPILEPTIK 1 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

2008 N• 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. • 

Lo que se pone en conocimiento püblíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

ll, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2006-029250 
Fecha de presentación: 17 de agosto del afio 2006 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2006 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San José~ Costa Rica, 
organizada bajo las leyes de Costa Rica 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHO A DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PSYCOLINA 

IPSYCOLINAI 
Clase: 5 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLA¡)ARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029249 

Fecha de presentación: 17 de agosto del año 2006 
Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2006 
Solicitante: GYNOPHARM, S.A., domiciliada en San José, Costa Rica, 
organíznda bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHO A DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KLONOPIN 

IKLONOPINI 
Clase: 5 Internacional. 

-Reservas~ No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2006-025092 
Fecba de presentación: 7 de julio del afio 200ó 
Fecbadeemisión: 25 deagostodelafio2006 
Solicitante: LABORATORJOS S TE IN, S.A., domiciliada en San José, Costa 
Riea, organizada bajo las leyes de Costa Rlca. 
Apoderado: REYNA MARGARJTA OCHO A DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FESTIFEN 

..---IFE----=S......._T-:--IF--EN__,I 
Clase: S InternacionaL 

ReserVas; No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efect<ls de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Ragistradom de la Ptopiudad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2006-025098 
Fecha de presentación: 7 de julio del afie 200ó 
Fecha de emisión: 9 de agosto del afio 2006 
Solicitante: LABORATORJOS STEIN, S.A., domiciliada en San José, Costa 
Riea, organizada bajo las leyes de Costa Riea. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CALFREE 

ICALFREEI 
Clase: 51ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pmductos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público pam efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Ptopiedad IndustriaL 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradom de la Propiudad lndusttial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2006-004277 
Fecha de presentación: 1 de febrero del afio 2006 
Fecha de emisión: 13 de marzo del afio 200ó 
Solicitante: LABORATORJOS STEIN, S.A., domiciliada en San José, Costa 
Rica, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ACTIFLUOR 

IACTIFLUORI 
Clase: 51ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

2008 N•. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ptoduct<>s farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Ptopiudad Industrial. 

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiudad lndusttial 

11, 29 A. y 15M. 2008 . 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2006-025090 
Fecbade presentación: 7 de julio delailo200ó 
Fecha de emisión: 29 de agosto del afio 200ó 
Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A., domiciliada en San José, Costa 
Rica, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARJTA OCHO A DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AMINOAX 

IAMINOAXI 
Clase: 51ntemacional. 

Reservas: No tiene, 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ptuductos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad ludusttial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradom de la Propiedad ludustria1 

11, 29A. y 15M 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2006-025100 
Fecha de presentación: 7 de julio del afto 2006 
Fecha de emisión: 31 de agosto del allo 2006 
Solicitante: LABORATORJOS STEIN, S.A., domiciliada en Saillosé, Costa 
Rica, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARJTA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AUXIZYME 

IAUXIZYMEI 
Clase: 51ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ptuductos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en co~ocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Ptopiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029554 
Fecha de presentación: 21 de agosto del allo 2006 
Fecha de emisión: 28 de septiembre del allo 2006 
Solieitante: LABORATORIOS STEIN, S .A, domiciliada en San José, Costa 
Rica, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARiTA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GLUCOGLIZ 

r-::::-1 G~L U::::-::-C-.:::-:-0=--G=L=-=Iz~l 
Clase: 5 Intemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoodiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29A y 15M. 2008, 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-025096 
Fecha de presentación: 7 de julio del al\o 2006 
Fecha de emisión: 25 de agosto del allo 2006 
Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S .A, domiciliada en San José, Costa 
Rica, organizada bf\io las leyes.de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARiTA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PLANTAFIBER 

IPLANTAFIBERI 
Clase: 51ntemacional, 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial, 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A y IS M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-025091 
Fecha de presentación; 7 de julio del allo 2006 
Fecha de emisión: 29 de agosto del al\o 2006 
Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A., domiciliada en San José, Costa 
Rica, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARiTA OCHO A DE GAEKEL 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 

Distintivo: PSY;.:::LO=LAX='----------. 

IPSYLOLAXI 
Clase: 51ntemaeional. 

Reservas: No tiene, 

"t({ wn B \\ l'>(h ¡ lt;.d~" 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiodnd Iodustrial. 

AbogadaLESBlAENOEALVARADOBARDALES 
Registrndora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2004-002712 
Fecha de presentación: 12 de febrero del allo 2004 
Fecha de emisión: 26 de febrero del al\o 2004 
Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A., domiciliada4m San José, Costa 
Rica, organizada hl\iO las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA M. OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: STEIN ACEPRIL 

ISTEIN ACEPRILI 
Clase: 51ntemacíonal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos limnacéuticos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado OLMAN J,EMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

11, 29Ay 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicirod: 2006-025099 
Fecha de presentación: 7 de julio del al\o 2006 
Fecha de emisión: 29 de agosto del al\o 2006 
Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A., domiciliada en San José, Costa 
Rica, organizada bajo las leyes de Costa Rica. . n., 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL .., 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: RESPRISA 

IRESPRISAI 
Clase: 5 Intetnacionat 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiodnd lndostrial. 

Ahogada LESBfAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador de la Propiodnd Industrial 

11, 29 A y 15M. 2008: 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-013416 
Fecha de presentación: 4 de abril delallo 2006 
Fecha de emisión: 18 de julio del al\ o 2006 
Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A., domiciliada en San José, Costa 
Rica, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apuderado: REYNA M. OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SUCRA QUEEN 

ISUCRA QUEENI 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pruductos farmacéuticos edulcorantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

JI, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-025093 
Fecha de presentación: 7 de julio del al\ o 2006 
Fecha de emisión: 29 de agosto detallo 2006 
Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A., domiciliado en San losé, Costa 
Rica, organizada bajo las leyes .de Costa Rica. 
Apuderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SILAHY 

ISILAHYI 
Clase: 5 brtemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-025094 
Fecha de presentación: 7 de julio detallo 2006 
Fecha de emisión: 19 de octubre del ailo 2006 
Solicitante: LABORATORIOS STEIN, S.A., domiciliado en San losé, Costa 
Rica, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apuderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distiotivo: ULCERGASTRIC 

IULCERGASTRICI 
Clase: 5 lntern~ional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos medicinales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-041880 
Fecha de presentacíón: 19 de diciembre del allo 2006 
Fecha de emisión: 17 de enero del alio 2007 
Solicitante: S TE IN, S.A., domiciliado en Cartago, San losé, organizada bajo 
las leyes de Costa Rica. 
Apnderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MOMENAX 

IMOMENAXI 
Clase: 5lotemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propieda¡l Industrial 

11, 29 A y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de SoÍicítud: 2006-041881 
Fecha de presentación: 19 de diciembre detallo 2006 
Fecha de emisión: 12 de enero del al\o 2007 
Solicitante: STEIN, S.A., domiciliado en Cartago, San José, organizada bajo 
las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: REYNA MARGARITA OCHOA DE GAEKEL 
Otros registros: 
NQ tiene otros registros. 
Distintivo: RINOSONID 

RINOSONID 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pruductos farmacéuticos . 

Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadeLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2006-039016 
Fecha de presentación: 17 de novi<:mbre del aflo'.t006 
Feeha de emisión: 1 ·de abril del afio 2008 
Solicitante: TECNOLOGIA EMPRESARIAL DE ALIMENTOS (TEAM), 
S.A.; dOI)Íiciljade etr Jl,UTDPISTA SUR No, 57-21, BOGOTA .. organizada 
bajo laS reyes <fe C(íLOMBIA. 
Apoderado: GUILLERMO ENRIQUE ARGUETA SOTO 
Otros .registro•· . 

-rió tfene otrrnuegistros. 
Distintivo: TECNOLOGIA EMPRESARIAL DE ALIMENTOS 

TECNOLOGIA EMPRESARIAL 
DE ALIMENTOS 

Ciase: 3Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pteparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones , 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, (preparaciones abrasivas) jabones, 
Perfume~ aceites esenciales, cosmético~ lociones para el cabello, dentífricos. 

Lo que se pone en conocímiento público para efectos de tey correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud: 2006-022897 
Fecha de presentación: 21 de junio del afio 2006 
Fecha de <:misión: 18 de abril del afio 2008 
Solicitante: MARUCHAN, INC., domiciliada en 15800 LAGUNA CAN
YON ROAD IR VINE, CALIFORNIA 92718., organizada bajo las leyes de 
U. S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
OtrOs registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MARUCHAN 

MARUCHAN 
Clase: 29 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prepataciones para hacer sopas, preparaciones para sopas de vegetales, 

"vegetÍles secos, vegetales preservados, extractos de carne preservada, camarones 
preservados, concentrados de caldos y sopas. 

Lo que se pone e~onocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Le& de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALBS 
Registradom de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2007-030921 
Fecha de presentación: 12 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 24 de marzo del afio 2008 
Solicitante: KA YABA INDUSTRY CO., LTD. (KA YABA KOGYO 
KABUSHIKIKAISHA),domiciliadaenWORI.QTRADECENTERBLDG, 
4-1, HAMAMATSU-CHO 2-CHOME, MINATO-KU, TOKYO., 
organizada bajo las leyes de JAPÓN. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: KAYABA 

KA YABA 
Clase: 71nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cargadores, cortadcres, taladros para piedras, grúas, mezcladores de con

creto, gatas hidráulicas, gatas, winches, desintegradores, (para procesos qulmicos}, 
máquinas agitadoras (para procesos qufmicos),máquinas mezcladoras o 
combinadotas (para procesos químicos), máquinas pulídOO!S de cebada o arroz. 
mil.quinas para agricultura, máquinas mezcladoras de comida para uso comercial, 
máquinas peladoras de comida para uso comercial, máquinas lavaplatos para 
propósitos indnstriales, corrndoras de comida, máquinas para tajar y picar para 
uso comercial, sistemas de parqueo mecánico, accionadores hidráulicos (elementos 
de máquinas no para vehículos terrestres}, cilindros (elementos de máquinas no 
para vehículos terrestres), engranajes de reducción (elementos de máquina no para 
vehículos terrestres) engnmajes para cambiar velocidad hidráulicos (no para 
vehlculos terrestres), otras transmisiones de poder y engranajes para máquinas 
(elementos de máquinas no para veblculos terrestres), amortiguadores de choque 
( elementos de máquinas no para vehículos terrestres), almacenadores de aceite 
(elementos de máquinas no para veh!culos terrestres), resortes (elementos de 
máquinas no para vehlculos terrestres), discos de frenos( elementos de máquinas 
no para vehículos terrestres) almohadillas de freno (elementos de máquinas no 
para vehículos terrestres) ótros freaos (elementos de máquinas no para veblculos 
terrestres), bombas (no para propósitos especfficos), motores (no para propósitos 
especificos), compresores ( no para propósitos especiticos), válvulas (elementos 
de máquinas no para vehlculos terrestres), cortadores de césped, máquinas ~ 
aparatos compactadores de desperdicios, máquinas aplastadOI'liS de desperdicios, 
máquinas y apararos furmentadores o preparndores: Teleféricos para carga o manejo 
de marcancias. tensores ram para naves~ bombas de dirección. 

Lo que se pone en conocimiento público paraefentos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-006188 
Fecba de presentación: 19 de febrero del afio 2008 
Fecha de emisión: 7 de marzo del afio 2008 
Solicitante: KAO KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRADING AS) KAO 
CORPORATION, domiciliada en 14-10 NIHONBASHT KAYABACHO 1-
CHOME CHUO-KU, TOKYO 103-8210, organizada bajo las leyes de 
JAPÓN. 
Apnderado: OSCAR RÉNÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LAVlSH LIFT 

LAVISH LIFT 
Clase: 3Intemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para el cuidado del Cabello, shampoos, acondicionadores para 

el cabello, espumas, spray para el cabello, sprays para secado, lociones para el 
cabello, aceites para el cabello, gels para el cabello, cera para el cabello, cremas 
estílizadoras para el cabello, preparaciones para el color del cabello, aceites esenciales, 
cosméticos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienre. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30M. 2008. 
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MARCAS DE SERVICIO 
Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-001853 
Fecha de presentación: 16 de enero del aflo 2008 
Fecha de emisión: 29 de febrero del- 2008 
Solicitánte: PAYLESS SHOESOURCE WORLDWIDE, INC., domiciliada 
en Jayhawk Towers, 700 SE Jackson, Topeka, Kansas, organizada bajo las 
leyes de USA 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros. registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: I (DISEflO DECORAZON) SHOES 

Clase: 35 Internacional. I QSHOES 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de tienda de zapatos al detalle y accesorios de moda; servicios 

computarizados de tiendas en linea al detalle en el campo de ealzado. vestimenta, 
carteras, bolsos de mano y mochilas, accesibles vla redes de computadoras globales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 20()8.{)()6834 
Fecha de presentación: 21 de febrero del al!o 2008 
Fecha de emisión: 11 de marzo del- 2008 
Solicitante: T·SYSTEMS INTERNATIONAL, INC. (UNA CORPO
RACION DE CALIFORNIA), domiciliada en 7545 CARROLL ROAD SAN 
DIEGO, CALIFORNIA 92121, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: T· TAPE TOTAL Y DISEflO 

Reservas: Se reivindica colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios consultivos en los campos de la irrigación y de fertigación, 

principalmente, fertilización vlala irrigación, genetación de infonnes para asistir a 
graajeros en los campos de la irrigación y de fertigación. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007.031571 
Fecha de presentación: 18 de septiembre del- 2007 
Feeha de emisión: 23 de octubre del aflo 2007 
Solicitante: AD ASTRA, S. DE R.L. DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, 
M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: ALICIA MERINELY LARIOS CASTELLANOS 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: HUELLITAS DAY CARE AND PRESCHOOL Y DISEflO 

_,¡,; . ...,~~Vjj 

Clase: 41 Internacional. 

Reservas: No se reivindica* DAY CARE AND PRESCHOOL". 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación pre-escolar, primaria y secundaria. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogndaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007.032123 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del - 2007 
Fecha de emisión: 14 de marzo del aflo 2008 
Solicitante: ORJGINS NATURALRESOURCES, INC., domiciliada en 767 
FIFTH AVf.'NUE, NEW YORK, NEW YORK, 10153, organizada bajo las 
leyes de U.S,A. 
Apndemdo: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
·Distintivo: ORIOINS 

ORIGINS 
Clase: 44 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higiene y de belleza 

para personas o animales; servicios de agricultura, horticultura y silvicultura 

Lo que se pone en conocimiento póblico ¡jaraetloctos de ley correspondiente. 
·Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogndaLESBIAENOEALVARADO BARDALBS 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicirad: 2007.032125 
Fecha de preseniación: 21 de septiembre del al!o 2007 
Fecha de emisión: 14 de marzo del al! o 2008 
Solicitante: BANCO ITAÚ, S.A., domiciliada en PRACA ALFREDO 
EGYDIO DE SOUZA ARANHA 100· TORRE ITAUSA, CITY AND 
STATE OF SAO PAULO, organizada bajo las leyes de Brasil 
Apoderndo: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ITAU LOOO 

Clase: 36 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGU Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de. Propiedad Industrial. 

AbogndaLESBIAENOBALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15 M. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008·001851 
Fecha de presentación: 16 de enero del afio 2008 
Fecha de emisión: 29 de febrero del afio 2008 
Solicitante: PAYLESS SHOESOURCE WORLDWIDE, INC., domiciliada 
en Jayhawk Towers, 700 SE Jackson. Topeka, Kaosas, organizada bajo las 
leyes de U .S.A. 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: YO (DISESO DE CORAZON) ZAPATOS 

Clase:351nternacional. YO V ZAPATOS 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de tieml~s de zapatos al detalle y accesorios de moda; servicios 

computarizadns de tiendas en línea al detalle en el campo de calzado, vestimenta, 
carteras, bolsos de mano y mochilas, accesibles via redes de computadoras globales. 

Lo que se pone en cooocimíento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLRSBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-032126 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: JI de marzo del afio 2008 
Solicitante: BANCO JTAÚ, S.A., domiciliada en PRACA ALFREDO 
EGYD!O DE SOUZA ARANHA 100· TORRE ITA USA, CITY AND 
STATE OF SAO PAULO, organizada bajo las leyes de Brasil 
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ITAU LOGO 

Clase: 361nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de 1• !'ropiedad Industrial 

11, 29 A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008.Q08361 
Fecha de presentación: 6 de marzo del afio 2008 
Fecha de emisión: 24 de marzo del afio 2008 
Solicitante: VICTOR RAFAEL PRADO LOPEZ, domiciliada en 25 y 24 
calle. 13 avenida, boulevard del sur frente a los Bomberos, San Pedro Sula, 
organizada bajo las leyes de Honduras. • 
Apoderado: EDGARDO MAUÍUCIO ROMERO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
DiStintivo: KLEISMOBILE 

KLEISMOBILE 
Clase: 41 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Eventos musicales o de entretenimiento. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

11, 29A. y 15M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-024278 
Fecha de presentación: 23 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 28 de febrero del allo 20Q8 
Solicitante: J. WALTER THOMPSON, SOCIEDAD ANONIMA, 
domiclliadaen Sao José, LaUruca, 75 Mts. al oeste de Repretel, contiguo a 
REMS a tres erres, organizada bajo las leyes de Costa Rica. 
Apoderado: IESSICA RF,(JfNA COINDET 
Otros registres: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: J.W.T. Y DISEÑO 

JWT 
Clase: 35lnternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Protege y distingue una 88eficia publiciUiria. 

Lo que se pone en cónocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30M. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-027969 
Fecha de presentación: 22 de agosto del afio 2007 
Fecha de emisión: 18 de abril del afio 2008 
Solicitante: MATHNASIUM, LLC., domiciliada· en 5120 W. GOLDLEAF 
CJRCLE, SUITE 130, LOS ÁNGELES, CALfFORNIA 90056, organizada o 
bajo las leyes de U. S.A. 
Apoderado: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MATHNASJUM Y DISEÑO 

M.f\1-~NAS 1 UM 
Clase: 41 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Edocación; formadón; esparcimiento; actividadas deportivas y culturales; 

organización y dirección ~e conciertos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de, la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 15 y 30 M. 2008. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH
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